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S U M A R I O
P a rte  oficial.

Ministerio de la Guerra:
Real orden concediendo recompensas á los individuos que 

se relacionan.
Otras disponiendo se devuelvan á los interesados que se 

exprésan las cantidades que depositaron para redimirse 
del ssrvicio m ilitar activo.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden ampliando la habilitación del punto denomi

nado Rodalquibar (Almería) para el embarque en régi
men de cabotaje de minerales de todas clases.

Otra disponiendo que á partir del 15 del mes actual la im 
portación de fósforo vivo en la Península é islas Balea
res sólo podrá hacerse por cuenta de la Hacienda pú
blica.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
Reales órdenes trasladando á la Cátedra de Psicología, Ló

gica, Etica y Rudimentos de Derecho del Instituto de 
Logroño á D. Francisco Valderrábano y Mcrán, y á la 
de Latín del Instituto de Santander á D. Víctor Fernán
dez Llera.

Ministerio de Fomento:
Reales órdenes disponiendo se libren las cantidades con

signadas en el presupuesto vigente para gastos de soste
nimiento y otros servicios de las Granjas Escuelas prác
ticas de A gricultura regionales que se expresan, y de la 
Estación sericícola de Murcia.

Otra disponiendo se publique en la Gaceta, el anuncio de
tallado de la Exposición Universal é Internacional que 
ha de celebrarse exí Bruselas en el año 1910.

Administración central:
T r i b u n a l  S u p r e m o . — Sala de lo ConienciosG administrativo.— 

Resolución recaída en el recurso interpuesto por D. Ber
nardo Aguilar y Galán anfcñ esta Sda.

H a c i e n d a . —Dirección general de lo Contencioso del Estado.— 
Relación de los opositores á ingreso en el Cuerpo da 
Abogados del Estado que hun sido aprobados en los tres 
ejercicios verificados para cubrir las actuales ^vacantes*

Dirección general del Tesoro público—Anulación de los res
guardos de depósitos que sa expresan.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.— 
Anunciando hallarse vacantes los títulos de Marqués de i 
Salinas de Río Plsuerga y Marqués de la Rambla.

Dirección general de la Dmda y Clases pasivas.—Acuerdos 
recaídos en expedientes relativos á asuntos de Ultramar.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—Real Academia de Oiencias exactas, 
físicas y  naturales.—Resultado del examen de las Memo
rias presentadas con opción á premio en el concurso or
dinario abierto hasta el 31 de Diciembre de 1806-

Subsecretaría.—  Relación de las altas y bajas ocurridas du^ 
rante el jasado año 1907 en el caesiafón de Catedráticos 
de las Universidades del Reino

Marina.—Dirección deRidrografía.— A vh o  á los navegantes.
H a c i e n d a .— Subsecretaría.—Escalafón de los funcionarios 

de esté Ministerio activos, excedentes y cesantes (conti
nuación).

F o m e n t o .— Dirección general de Obras publicas.—Disponien
do se aprueben en conjunto los presupuestos de conser
vación de las boyas de la provincia de Oviedo.

Aprobando el presupuesto de ejecución de las cunetas de 
la travesía de Banda en la carretera de Orense á P o r
tugal.

Dirección general de AgeicuUura, 1 dustria y Comercio.—Dis
poniendo se apliquen 9.000 p?setas á las operaciones de 
deslinde del monte Cúllar (Granada).

Aprobando varios presupuestos formulados por la Inspec
ción de Repoblaciones forestales ó ictícolas.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Cádiz.—Subastas de acopios 

para conservación de las carreteras que se expresan. 
Gobierno civil de la provincia de Valencia.—Anunciando, á 

los efectos de devolución de fianza, haber dimitido Don 
Garlos Navarro-Mena el cargo de Corredor de Comercio 
de la plaza de Gandía.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Miranda.—Anunciando h a

llarse vacante la plaza de Farmacéutico titu la r de este 
Concejo.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 

Guerra.
Anuncios y  noticias oficiales:

Compañía general de Electricidad de Barcelona.—Sociedad 
general anónima de productos químicos Dorrien.—Sin - 
dicato del desagüe de Sierra Almagrera.

Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos 157 
y 183 del Código de Comercio.

Sociedad anónima La Auxiliar.—Sociedad de Almacenes 
generales de depósito de Kcija.—Banco de Préstamos y 
Descuentos.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica?. 
Instituto Central Met otológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y el extranjero.
P a rte  no o ficial.

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliego 9 de sentencias de la Sala de lo 

civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S8. MM. el R k y  Don Alfonso XIII, la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. Q.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
r e a l e s  O r d e n e s

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
sas formulada á favor del personal del Cuerpo de In
genieros que tomó parte en el estudio de la red óptica 
militar de Galicia;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el jpforme emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar que á continuación 
se inserta, ha tenido á bien conceder, por resolución 
de 23 de Enero prdximo pasado, á los Oficiales que se 
comprenden en la siguiente relación núm, 1, las recom
pensas que en la misma se indican, á los tres primeros 
por los trabajos efectuados y estudio presentado acer
ca de la indicada red, y á los cuatro últimos en concep
to de autores del anteproyecto correspondiente, como 
comprendidos, respectivamente, eii el art. 23, con re - 
laoión el caso 11 dól 19, y el art. 16 del vigente Regla
mento de recompensas en tiempo de paz.

Asimismo, S. M. ha tenido á bien conceder á las cla
ses é individuos de tropa, incluidos en la siguiente re
lación núm. 2, las recompensas en la misma indicadas, 
por la cooperación prestada en el estudio referido, y 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 5.® y 6.® del 
Reglamento de recompensas en paz y en guerra para 
las clases de tropa.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Febrero de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr, Capitán general de la primera región.

R elación  núm . 1.

EM PLEOS NOMBRES RECOMPENSAS q u e  s e  l e s  c o n c e d e n DESTINO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Capitán........

Idem ...........

D. Francisco Lozano G o rr iti ., .  

Honorato Manera Ladico . . .

Cruz de 1.a clase del Mérito m ilitar con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo
hasta que a l is a d a  al inm ediato ..........

 ̂Cruz de 1.a clase del Mérito m ilitar con¡ 
| distintivo b lanco .....................  ¡ . .........

Centro electrotécnico y de comuni
caciones.

Idem. . . . . . . Francisco del Valle O ñoro.. . 2.° regimiento mixto de Ingenieros.
Idem. . . . . . . Luis Castañón C ruzada.. . . . Centro electrotécnico y de comunl- 

l caeiones.
\ Prim er depósito de reserva de Inge- 
( nieros.
1 Prim er regimiento mixto de Inge- 
f nieros.
J Supernumerario sin sueldo en la 
j primera región.

Idem. Alfredo Kindelán D aany,. . .  

Juan Carrascosa R evella t... 

Numeriano Mathé Pedroche.

Idem. . . . . .  

Idem.............

> Mención honorífica . *........

R elac ión  núm . 2.

E MPLEOS NOMBRES
RECOMPENSAS 

QUE SE LES CONCEDEN
DESTINO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Sargento, hoy Guardia del 
Real Cuerpo de Alabarde j
ros........................................ )

Sargento, hoy escribiente de\ 
segunda clase del Cuerpos
de Oficinas m ilitares........]

Sargento .................................
Cabo, hoy sargento...............
Idem, íd em ...........................
Cabo.........................................
Idem................................. .
Idem.........................................
Soldado, hoy sargento..........
Idem, hoy cab o .....................
Soldado....................................
Idem, hoy cabo ......................

Idem, íd em .. . ...................

Idem. ..............................
Idem. .......................................

D. Antonio Maíz Buendía..

1
Antonio Moyano González/

Vicente Bandellós Valls. . . . ¡  
Martín Quirós Toledano. . . .  í 
Bienvenido Santos Borrego.. 
Tomis Velázquez Izquierdo.
.Eloy Córdoba Algaba............
Enrique Muñoz Fuentes. . . .
Saturio Montón Tornos........
Franc seo Leiva Carmona... 
Angel Ampuaia M artínez.,. 
Víctor Blanco M artínez.. . . .

Antonio Fernández V e g a ...

Alfredo Palomares S egura .. 
Enrique Romana Fernández.

 ̂Cruz de plata del Mérito mi- j 
" lita r con distintivo blanco/

i i

) Mención honorífica. . . . . . .

1

(' Real Cuerpo de Guardias Alabar- 
1 deros.

Ministerio de la Guerra.

^4.° regimiento mixto de Ingenieros, 
7.° ídem id.
6.° ídem id.
Idem.
7.° ídem id.
3.er ídem id.
Idem.

1 Idem.
6.° ídem id.
5.° depósito de reserva de Ingenie

ros
3.er regimiento mixto de Ingenie

ros.
2.° ídem id.
Idem.

1

M a d r i d  6  d e  Febrero de 1908. =  P r i m o  d e  R i v e r a ,
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INFORME QUE SE CITA

'Hay un membrete que dice: Inspección general de ios Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Señor: 
Por Real orden de 10 de Noviembre del pasado año se dispu
so que esta Inspección general informase acerca de la recom
pensa que pudieran merecer los Oficiales, clases de tropa y 
soldados de Ingenieros que intervinieron en el estudio y tra 
bajos de la red óptica m ilitar de Galicia.

Consta este expediente de los documentos siguientes: ante
proyecto y estudio de la red; informes del Director del Cen
dro electrotécnico, del Comandante general de Ingenieros 
de la primera región, del General del primer Cuerpo de Ejér
cito y del Estado Mayor Central, y copias de la Real oraen 
aprobando el estudio; de las hojas de servicios de los Capita
nes D. Luis Castañón y Cruzada, D. Alfredo Kindelán y 
Duany, D. Juan Carrascosa y Eevellat, D. Numeriano Matbé 
y Pedroche, D. Francisco Lozano y Gorriti, D^ Honorato 
Manera y Ladico y D. Francisco del Valle y Oñoro, y por 
ultim o, copias de las filiaciones de los sargentos Antonio 
Maiz y Buendía, Antonio Moyano y González y Vicente Ban- 
dellós y Valis; de los cabos Martín Quirós y Toledano, Bien
venido Santos y Borrego, Tomás Velázquez é Izquierdo, Eloy 
Córdoba y Algaba y Enrique Muñoz y Fuentes; y de los sol
dados Saturio Montón y Tornos, Francisco Leiva y Carmo- 
na, Angel Ampudia y Martínez, Víctor Blanco y Martínez, 
Antonio Fernández y Vega, Alfredo Palomares y Segura y 
Enrique Romana y Fernández, que se recibieron en esta Ins
pección con Real orden de 5 de Septiembre último.

Fué encomendado el estudio de esta red óptica a la  cuarta 
compañía del disuelto regimiento de Telégrafos, cuyo Capi
tán* D. Luis Castañón, auxiliado de los Teni.éntes Kindelán, 
Carrascosa y Matbé (boy Capitanes), hizo el anteproyecto, 
que fué aprobado por Real orden de 30 de Marzo de 1902.

Por razones de carácter económico no pudieron entonces 
ejecutarse los trabajos proyectados; pero á principios del 1 
año 1904, con ocasión de la guerra entre Rusia y el Japón, 
fueron movilizadas algunas fuerzas, y entre ellas el regi
miento de Telégrafos, que diseminó sus compañías según las 
necesidades del momento, yendo la cuarta á establecer en 
Galicia el servicio telegráflco-óptico y de vigilancia de la» 
costas; esta compañía llevaba 16 estaciones reglamentarias, 
y estaba compuesta de 100 hombres, 16 mulos y 6 caballos; 
sus oficiales no eran ya las que hicieron el anteproyecto, 
pues la mandaba el Capitán Lozano, y eran comandantes de 
sus secciones los Tenientes (hoy Capitanes) Manera y del 
Valle; la primera de estas fué á la Coruña y la segunda á 
Vigo/

Por disposición del Capitán general de Galicia se empezó 
el trabajo atendiendo á la vigilancia de las rías bajas, y se 
instalaron las estaciones necesarias á este objeto, las cuales 
desempeñaron el servicio á toda satisfacción, anunciando á 
las Autoridades militares con mucha anticipación la llegada 
de los barcos, como sucedió con los que conducían á nuestras 
costas al Emperador de Alemania y su séquito. S. M. el Rey 
visitó una de las estaciones ópticas con ocasión de la entre
vista que tuvo con aquel Soberano, y quedó complacido de 
la buena organización del servicio. Se mantuvieron estable
cidas las comunicaciones basta el 24 de Marzo, quedando 
probada su eficacia y patentizados los buenos servicios que 
podía prestar la red. Aprovechando la estancia de la compa- 
ñía en aquella región, y á propuesta del citado Capitán ge
neral, se dictó la Real orden de 24 de Abril de 1904, en la 
que se dispuso se ejecutara el estudio del anteproyecto apro
bado, y en Mayo empezaron ambas secciones simultáneamente 
los trabajos de campo en la zona que les asignó el Capitán de 
la  compañía, presentando el resultado en una Memoria y sus 
correspondientes planos. Consta la primera de 493 páginas, 
divididas en cuatro partes ó capítulos. Empieza citando los 
trabajos realizados por la compañía desde su salida de Ma
drid  hasta el comienzo del estudio de la red, distribución de 
la labor entre las dos secciones, extendiéndose en atinadas 
consideraciones de orden técnico, histórico y geográfico, ter 
minando por admitir cuatro supuestos, dos defensivos y dos 
ofensivos, y fijando en cada uno de ellos el establecimiento 
más conveniente de las 53 estaciones que constituyen la red, 
en ja s  cuales se emplean los aparatos reglamentarios de cam 
pañan, sin recurrir á los de dimensiones mayores más que 
en cases excepcionales.

Descríbense después detalladamente y en hojas aparte cada 
una de las estaciones* incluyendo sus planos y cuantos datos 
puede necesitar el Jefe de la estación para llegar á ella y si
tuarse, datos meteorológicos, abrigos naturales, abasteci
miento y lugares habitados próximos, condiciones á que sa
tisface la estación, corresponsales de la red principal, pun
tos principales que se divisan, calibre de los aparatos, ali
neaciones, horas más seguras de comunicar, etc* etc.

A continuación se presentan en conjunto los anteriores 
datos en varios cuadros, que comprenden: las estaciones 
principales con sus corresponsales, azimutes y distancias 
horizontales; número de corresponsales con la longitud de 
ios tramos y altitud de las estaciones; la línea costera con la 
zona dezmar vigilada, y distancia entre estaciones, itinera
rios, días hábiles de trabajo é inútiles, gastos del estableci
miento de la red, climatología de la región y telegramas 
transm itidos y recibidos.

En este capítulo hace el Capitán autor de la Memoria un 
elogio de las clases de tropa y soldados que se distinguieron 
en este trabajo, y los recomienda á la Superioridad.

Termina esta parte proponiendo el estudio de abreviatu
ras, que simplificarán mucho el trabajo, é indica con el m is
mo objeto la conveniencia de que los Jefes de estación reci
ban instruccionee previas sobre el orden en que han de bus
car á sus corresponsales, así como las primeras disposiciones 
que ha de tomar tan pronto como esté situado en la estación; 
y, po? último, se exponen útiles observaciones, nacidas de la 
experiencia, referentes á la obtención de siluetas, medición 
de distancias, formación de itinerarios, etc.

Acompañan á la Memoria: un plano representando la m ar
cha seguida en las operaciones, y un gráfico del número de 
días despejados en un promedio de veinte años; esquema ge
neral con comunicaciones principales y secundarias; plano, 
mapa de la región é itinerario, y las carpetas correspondien
tes á cada una de las estaciones que contienen; un cuadro 
guía plano del terreno que abarca las comunicaciones, si
lueta, circular y esquema de la red.

El trabajo de campo áuró noventa y dos días, y fué entre
gado el estudio en 15 de Febrero de 1906. El informe del Di
rector d8l Centro electrotécnico y de Comunicaciones extrac
ta  el estudio de esta red, y advierte que son muy dignas de 
tenerse en cuenta las interesantes consideraciones que al 
final de la Memoria hace el autor; y añade: que considera 
este trabajo perfectamente hecho, llenando completamente 
el objeto que se trataba de conseguir al hacer el estudio de 
la  red, y llama la atención de la Superioridad sobre el mé
rito  contraído por sus autores, Capitán D. Francisco Lozano 
y primeros Tenientes D. Honorato Manera y D. Francisco 
del Valle, que han confirmado una vez más la inteligencia y 
laboriosidad de que siempre han dado pruebas en los diferen- 
ios trabajos que se les han encomendado; 9

El Comandante general de Ingenieros de la prim era región 
informa haciendo suyo el parecer del Director del Centro 
electrotécnico, después de haber examinado por sí el estu
dio, y recomienda á los autores Capitán Lozano y primeros 
Tenientes Manera y del Valle.

El Estado Mayor Central emite su parecer y propone reso
lución en nota aprobada, diciendo: que de todos los estudios 
de redes ópticas, examinados por el Estado Mayor Central 
desde su creación, es el más completo el que motiva este ex
pediente; que está llevado á cabo con gran acierto, reportará 
gran utilidad y no necesita ser complementado al vaciarlo y 
refundirlo con los demás en la red óptica general de España; 
que contiene gran número de datos y detalles muy útiles, y 
se hacen algunas observaciones oportunas que deben tenerse 
en cuenta y son objeto de resoluciones que al final propone; 
que facilitó mucho el estudio el anteproyecto del mismo r e 
dactado en 1903 por los Oficiales que entonces tenía la Com
pañía, Capitáu Castañón y primeros Tenientes Kindelán, Ca
rrascosa y Mathé, que realizaron un trabajo de gabinete dig
no de todo encomio, y permitió llevar á la práctica con eco
nomía de tiempo y dinero, una labor de importancia, cuyo 
mérito no se amengua por eso páralos que la ejecutaron; que 
se han hecho acreedores los autores del estudio de la red y 
los del anteproyecto á una alta recompensa, siendo también 
digno de premio el personal de tropa que cita como d istin 
guidos el Capitán Lozano en su Memoria.

En resumen, propone el Estado Mayor Central:
«1.° Aprobar el estudio de la red óptica de Galicia.
2.° Remitir el citado estudio y anteproyecto á la Inspec

ción general de los Establecimientos de Instrucción é Indus
tria  m ilitar para ios efectos de recompensa.

3 0 Que el Centro electrotécnico incluya este estudio en 
el general de la red óptica de España.

4.° Que ese mismo Centro estudie lo que dice el Capitán 
Lozano acerca de la conveniencia de abreviaturas en la tran s
misión de telegramas y de la aplicación de la cámara clara á 
la obtención de siluetas panorámicas.

5.° Incluir como apéndice á las «Instrucciones para el es
tudio de una red óptica», aprobadas por Real orden de 8 de 
Agosto de 1903, lo que el mismo Capitán propone respecto á 
la indicación en los cuadros guías de cada estación, del or
den de preferencia en que ha de buscar á sus corresponsales 
y respecto á la necesidad de que el Jefe de ella indique, al 
instalarse, el medio más breve de dirigirle la corresponden
cia postal y telegráfica civil.

6.° Im plantar en las Escuelas da telegrafía del Centro 
electrotécnico la enseñanza del Código de Señales de la Ma
rina »

De acuerdo con este informe se dictó la Real orden de 1.° 
de Octubre de 1906 (D. O., núm. 214), aprobando todas las 
proposiciones que en él se hacen; dicieudo respecto á la se
gunda que, «en vista del relevante mérito contraído por el 
personal de Oficiales que han tomado parte en el estudio, así 
como en el anteproyecto, y de la tropa que se ha distinguido 
en los trabajos de campo, se remitan el estudio y antepro
yecto á la Inspección general de los Establecimientos de In s
trucción é Industria m ilitar, á los efectos de recompensa».

Respecto á los autores del anteproyecto, es justo consignar 
que hicieron un trabajo muy completo y bien documentado, 
desarrollado en la hipótesis de p a n ir  da Madrid directamen
te á ocupar las posiciones, y sujetándose en los trabajos de 
campo á la organización que entonces tenía la compañía. 
Este anteproyecto consta de una Memoria de 34 folios; car 
peta de píanos que contiene el de la región, el de situación 
de las estaciones y el de itinerarios; presupuesto, que ascien
de á 2 500 pesetas, y otra carpeta con pos cuadros^ guías de 
las estaciones, y otras, en que se fijan las instrucciones para 
los Oficiales y Jefes de las mismas, y se señalan los datos que 
han de tomar en el terreno. El estudio proyectado así había 
de ejecutarlo la compañía en el período de una Escuela prác
tica, y aunque algo facilitó este trabajo el preliminar de ga
binete que hicieron sus autores, no fué todo aprovechable, 
por tenrr que rehacerse los itinerarios bsjo la base de que los 
Jefes de estación fuesen á ocupar las posiciones desde Coru
ña y Vigo y no desde Madrid, como en el anteproyecto se 
supuso; además, el número de estaciones con que contaba la * 
compañía al empezar el estudio era de 16, y en el anteproyec
to se organizó el trabajo para 20; de modo que hubo que fun
damentar sobre otra hipótesis los cambios de posición y en
laces respectivos.

Los autores del anteproyecto son: el Capitán Castañón y 
los primeros Tenientes, hoy Capitanes, Kindelán, Carrascosa 
y Mathé. Los tres primeros pertenecían á la cuarta compa
ñía cuando se hizo el estudio de la red óptica de Castilla (pri
mera parte); por este meritorio trabajo fueron recompensa
dos, á propuesta de esta Inspección general, el primero con 
la Cruz de primera clase del Mérito m ilitar con distintivo 
blanco, pensionada hasta su ascenso al empleo inmediato, y 
los otros dos con la de la misma Orden y distintivo, sin pen
sión, según Real orden de. 13 de Octubre de 1906 (D. O., nú 
mero 224).

El Capitán D. Luís Castañón cuenta veintidós años de ser
vicios y posee, además de la Cruz mencionada, ocho con dis
tintivo rojo, una de ellas pensionada; la de María Cristina, dos 
de Carlos III, por méritos de guerra, y las Medallas de Minda 
nao, Luzón y Alfonso XIII. D. Alfredo Kindelán ha prestado 
muy buenos servicios en el regimiento de Telégrafos y en la ; 
compañía de Aerostación; consta en su historial el agrado 
con que S. M. ha visto las excelentes condiciones de Piloto 
que posee, demostradas en las numerosas ascensiones libres | 
que ha realizado. Los antecedentes de los Capitanes D. Juan 
Carrascosa y D. Numerario Mathé son buenos; por los dis
tinguidos servicios prestados en el regimiento de Telégrafos 
han merecido notas laudatorias. * j

Respecto á los autores del estudio, se puede decir que han 
resuelto el problema que se les encomendó, con singular 
acierto, pues no sólo ha pasado su trabajo á formar parte de 
la red óptica m ilitar de España sin la más ligera modifica 
ción, sino que además han aportado útiles y nuevas observa
ciones aceptadas por la Superioridad, como lo comprueba la j  

Real orden aprobatoria, quedando por tal motivo bien de- i 
mostradas las condiciones de inteligencia, celo y acierto de 
los referidos autores, cuya actividad fué extraordinaria, si 
se tiene en cuenta que ejecutaron el trabajo de campo, como 
se ha dicho, en noventa y dos días, de ellos algunos no apro
vechables por las nieblas y lluvias, que imposibilitaban toda 
labor, y que durante su ejecución fueron baja por licéncia
miento 3% individuos de la compañía, de los cuales solamen
te 13 fueron reemp7azados.

Este estudio lo dirigía el Capitán, auxiliado de sus Oficia
les, atendiendo á la vez con solicitud á la instrucción y prác
tica de la tropa y á su cuidado y administración, habiendo 
dado la compañía muestras de gran disciplina y amor al ser
vicio, según se consigna en la Memoria, por lo cual su Capi
tán, como director de los trabajos y Jefe de la tuerza, merece 
ser distinguido con mayor premio que el que corresponda á 
los demás Oficiales.

El Capitán Lozano cuenta veinte años de servicios y tiene 
buenas notas de concepto; ya otras veces se ha distinguido 
por sus trabajos m eritorios en.el servicio de telégrafos, que le

han valido tres notas favorables en su hoja de hechos y una 
Cruz del Mérito m ilitar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su as
censo; esta recompensa se le otorgó por ser autor de una Me
moria para el estudio y establecimiento de la linea óptica de 
las costas de Levante y Andalucía, desde Valencia á Cádiz. 
Posee además dos Cruce* con distintivo rojo, una de ellas 
pensionada; la Medalla conmemorativa de la campaña de 
Cuba y la de Alfonso XIII.

La eonceptuación de los Capitanes D. Honorato Manera y 
D. Francisco del Valle es buena; los dos han mereeido que 
se consignen en sus hojas de hechos notas favorables por ser
vicios prestados en el regimiento de Telégrafos. Poseen am
bos la Medalla de Alfonso XIII, y el Capitán Manera, además, 
la condecoración oficial de L ’ordre de L'etoile noire.

También se propone para recompensa á varios individuos 
de tropa. El Capitán Lozano dice en la Memoria que todos 
los de la compañía observaron intachable conducta y exce
lente espíritu; menciona como sobresalientes á los tres sar
gentos, cinco cabes y siete soldados, sin referir actos particu 
lares de cada uno, limitándose á proponerlos como d istin 
guidos.

Sin duda que el éxito de esta clase de trabajos depende en 
mucho de ia disciplina, celo é instrucción del personal de 
tropa, que, operando en pequeños grupos y sin la vigilancia 
constante de los Oficiales, realizan una importante labor, 
que es justo reconocer y premiar.

Los sargentos Antonio Maíz, hoy Guardia alabardero; An
tonio Moyano, Escribiente de segunda del Cuerpo auxiliar de 
Oficinas militares, y Vicente Bandellós, que ha pasado á si
tuación de reserva activa, acreditan los tres en sus filiacio
nes sus buenos antecedentes; poseen la Corona de plata como 
premio á sus servicios en Escuelas prácticas; y como mayor 
distinción en 8sos mismos trabajos obtuvo el último 3a Cruz 
de plata con distintivo blanco. Los dos primeros están en 
posesión de la Medalla de Alfonso XIII.

Los cabos Martín Quirós, Bienvenido Santos, Tomás Ve
lázquez, Eloy Córdoba y Enrique Muñoz tienen buenas notas 
de concepto; Jos cinco han pasado á reserva activa, habiendo 
obtenido los dos últimos la Medalla de Alfonso XIII; y, final
mente, los soldados Saturio Montón, Francisco Leiva; Angel 
Ampudin, Víctor Blanco, Antonio Fernández, Alfredo Palo
mares y Enrique Romaña, han pasado todos á situación da 
reserva activa con buenas notas de concepto.

Por todo lo expuesto, Ja Junta de esta Inspección general 
acordó, por unanimidad, lo siguiente: proponer para una 
mención honorífica á los Capitanes D. Luis Castañón Cruza
da, D. Alfredo Kindelán Duany, D. Juan Carrascosa Reve- 
llat y D. Numeriano Mathé Pedroche, por hallarlos compren
didos en el art. 16 del vigente Reglamento de recompensas; 
al Capitán D. Francisco Lozano Gorriti para la Cruz de p r i
mera ckse del Mérito m ilitar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empico hasta 
su ascenso al inmediato, con arreglo al art. 23, en relación 
con el caso 11 del 19 del citado Reglamento; á los Capitanes 
D Honorato Manera Ládico y D. Francisco del Valle Oñoro 
para la Cruz de primera clase del Mérito m ilitar con d istin 
tivo blanco, conforme á los mismos casos y artículos; y, por 
último, teniendo en cuenta lo que previenen los artículos 5.° 
y 6.° del Reglamento de recompensas en paz y en guerra 
para las clases de tropa, á los tres sargentos para la Cruz de 
plata sin pensión, y á los cinco cabos y siete soldados para 
mención honorífica.

V. E., no obstante, resolverá lo más acertado. _
Madrid 3 de Diciembre de 1907.=E1 Coronel de Estado 

Mayor, Secretario, José Villar.=Rubricado.=:V .0 B.°=Ma- 
cías.r=Rubricado.==:Hay un sello que dicv. Inspección general 
de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar•

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma
nuel González López, vecino de Budiño, provincia de 
Pontevedra, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.600 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago núme
ro 32, expedida en 5 de Septiembre de 1906, para redi
mirse del servicio militar activo, como prófugo indul
tado con arreglo al Real decreto de 6 de Junio de 1906, 
perteneciente á la zona de Coruña y reemplazo de 1898;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en la Real orden de 23 de Septiembre último (D. O., nú: 
mero 215) y en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, 
se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pese
tas de referencia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito, 5 la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el art. 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ¿ V. E. muchos años. Mâ  
drid 7 de Febrero de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Sr. Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes & 
los reemplazos que se indican, están comprendidos es 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1,500 pesetas con que sa 
redimieron del servicio militar activo, según cartas d« 
pago expedidas en las fechas, con los números y puf 
las Delegaciones de HaciQr¿da que en la citada relación 
se expresan, cantidad qr¿e percibirá el individuo qu® 
hizo el depósito, 6 la persona autorizada en forma la- 
gal, según previena el art. 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución da dicha ley.

De Real ovám la digo á V. E. para su conocimiento y 
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ms* 
drid 6 de Febrero de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Bres. Capitanes generales de la primera, cuarta y sexta 

regiones.,  ...
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RELACION QUE SE CITA

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

S
i

C U P O
ZONA

DB

FECHA
! LA  R E D E N C IÓ N NÚMERO DE LAS CARTAS

DELEGACIONES DE HACIENDA

S
Pueblo. Provincia. Día. Mas. Año.

DE PAGO «u*
txpídltron las cartas de pag».

"EVimfMíspo Fernández C ria d o ........... 1905
1905

Illé íca s .......................... ...... Toledo...............
Idem ........... ..

Toledo...............
Idem .................

10
29

N o v iem b re ... .
E n ero .........
N ov iem b re ... .  
D ic iem b re .. . ,
E n ero ...............
D ic iem b re .. . .  
E n ero ...............

1905
1906

148
182

Toledo.
Idem.M&merto H erce R o d r íg u ez .............. E scalanilla , . » . , .............

Miguel Traite Coll. • . .......................... 1905 V a ll-llob rega .................... Gerona............. Gerona............. 21 1906 449 Gerona.
Trafach B is a lh ............... ............ 1905

1905
1905
1905

A m er.............. .................¡ .. Idem . . . Idem. . . . . . .  . 9 1905
1906

. 178 Idem.
Francisco Garriga R o sa ................. G erona................................ I d e m. . . .  . . Idem .................. 31 3.804 Barcelona.

Idem.Jaime Serra V ila ........... ....................... B alenjá ............................... B arcelona.. M anresa........... 18 1906 11
Juan Cros Basagaña......... ................... L a v ó la ................................. Idem. . . . .  . . I d e m. . . . . .  i . . 30 1906 125 Idem.
Juan Marimón P alau .......................... 1905 Barcelona............................ Idem ................ B arcelona.. . . . 23 A g o s to ............. 1905 2.037 Idem.
Ramón Tub*u P apiol.. ........... 1905

1905
1905

C ornelia......... .............. .. Idem . . Mataró. . . . . . . 29 D iciem b re. . . .
J d e m ..................
E n ero ................

1906 75 Idem.
Miguel Jover M ontserrat................... Idem ..................................... Idem ............ Id em ................. 29 1906 ' 77 Idem.
José V alls V a lls .’. ................................. San Lorezizo...................... Idem . . . . .  *. Idem ................. 25 1906 78 Idem.
Maximino Montes Ro0*!.. . . . ........... 1905 Rio tu e r to ........................... S an tan d er----- S an tan der----- 5 D iciem b re. . . . 1905 Resguardo núm . 755 de. 

entrada y 396 de reg is
tro ........................................ Santander.

TiAvid Cerro S etién ........... . . . . .  ¿ . 1905

1905

1905

1905
1905

Idem *............. ..................... I d e m . . . . . . . . . Idem .............. J> Idem ........... .. 1905 ídem 753 de ídem  y  394

T» n Á b asca l.................. Id em .................................. Idem I d e m. . . . . . . . . 5 Idem ......... .. 1905
íd e m .................................

Idem 754 de ídem  y 395
íd e m . ....................

Idem 654 de ídem y 322

Idem.

B¿rnardino Manuel Hoyos Díaz . . .  

Mar* íft] P a ta to  M a r t ín e z ....................

Puen-evieso-o,............. .. Idem . . . . . . . I d e m ¿ 25 O ctu bre........... 1905
Idem .

W ga d>3 Fas ...................... Id em ............... .. Id em .................. 30 E n ero ............... 1906
íd e m ...................................

147
Idem . 
Idem.

míítuaI He Mií?ii0Í R&rana no. Potes • • • . . « ........................ I d e m. . . . . . Id em .................. 27 O ctubre........... 1905 54 Idem.

Madrid 6 de Febrero de 1908.=Pbim o dk  R i v e s a .

M INISTERIO D E HACIENDA

R E A L E S  Ó R D E N ES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Diego Soler Torres, 

pidiendo que se amplíe la habilitación del punto deno
minado Rodalquibar, en la provincia de Almería, para 
el embarque, en régimen de cabotaje, de minerales:

Visto el informe emitido por el Administrador de la 
Aduana de Almería, favorable á la concesión que se 
pretende:

Resultando que el expresado punto está ya habilita 
do para la descarga y carga, en régimen de cabotaje, de 
determinadas mercancías:

Considerando que sólo so trata de ampliar su habili
tación para que puedan embarcarse los pío lucios de 
las minas de aquella parte de la costa; y

Considerando que tratándose de una industria tan 
importante como la minsra, deben darse todas las faci
lidades posibles para que aquélla adquiera su legítimo 
desarrollo, mucho más cuando no existe temor de que 
los intereses de la Hacienda puedan perjudicarse;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis 
poner que se amplíe la habilitación del punto denomi
nado Rodalquibar, en la provincia de Almería, para el 
embarque, en régimen de cabotaje, de minerales de to
das clases, debiendo realizarse dicha operación con do
cumentación é intervención de la Aduana de Garrucha, 
y bajo la vigilancia del Resguardo que preste servicio 
en el indicado punto, y siendo de cuenta del recurrente 
el abono de las dietas reglamentarias al funcionario de 
la expresada Aduana que vaya á practicar los des
pachos.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos juño?. Ma
drid 10 de Febrero de 1908.

03MA
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Terminando el día 14 del actual el concier
to con el Gremio de fabricantes de cerillas fosfóricas y 
toda clase de fósforos para la explotación del monopo
lio de dichos productos, monopolio que será adminis
trado directamente por la Hacienda, con arreglo á lo es
tablecido por el art. 7.° de la ley de Presupuestos de 
31 de Diciembre último; y habiendo de cesar, por con
siguiente, en dicha fecha la autorización exclusiva para 
importar en la Península é islas Baleares el fósforo 
vivo, concedida á dicho Gremio por el art. 50 de la ley 
de-30 de Junio de 1895;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo 
siguiente:

1.° A partir del 15 del presente mes, la importación 
de fósforo vivo en la Península é islas Baleares sólo 
podrá hacerse por cuenta de la Hacienda pública.

2.° El Ministerio de Hacienda autorizará á los con
tratistas de fabricación por cuenta del Estado de los 
productos del mencionado monopolio para que impor
ten las cantidades de fósforo vivo necesarias para dicha 
fabricación, y determinará las formalidades con que la 
importación y la circulación hasta el punto de destino 
hubieren de efectuarse; y

3.° Las cantidades de fósforo vivo que fueren pre
cisas para las demás industrias y para las profesiones 
en que el empleo de ese ariíoulo resulte necesario,'serán 
facilitados por los expresados contratistas ó por el De

pósito Central que bajo la dirección de la Administra
ción general del monopolio se estableciere, al precio de 
coste y costas, mediante autorización y las oportunas 
garantías en cada caso.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 13 de Febrero de 1908.

03MA
Sr. Administrador general del monopolio de fabrica

ción y venta de cerillas y fósforos.

M IN IS T ER IO  D E INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

r e a l e s  Or d e n e s
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurro, á la Cátedra de Psi
cología, Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho del 
Instituto de Logroño, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, á D. Francisco Valderrábano y Moran, actual Ca
tedrático numerario de igual asignatura del Instituto 
de Figueras, cesando desde esta fecha en el último de 
los Institutos mencionados, conforme con lo dispuesto 
en el Real decreto de 31 de Julio'de 1904.

Da Real orden lo digo á,V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1908.

R. SAN PEDRO
dr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicias de D. Francisco Valderrábano y Morán..
Licenciado en Filosof a y Letras y en Derecho.

 A u t o r  de unas traducciones del francés d i  Manual de Ar
tes m ecánicas.

Ha explicado en enseñanza privada.
A u x iliar  de Institu to  desde 19 de Marzo de 1897.
Catedrático num erario de Psicología, L ógica, Etica y R u 

dim entos de Derecho de Institu to , en v irtu d  de oposición y  
Re&l orden de 7 de Majo de 1907.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Latín 
del Instituto de Santander, con el sueldo anual de 4.500 
pesetas, á D. Víctor Fernández Llera, actual Catedrá
tico numerario de Geografía é Historia del Instituto 
de Murcia, cesando desde esta fecha en el último de los 
Institutos mencionados, conforme con lo dispuesto en 
el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo S V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. T. muchos años. Ma
drid 4 de Febrero de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Víctor Fernández Llera .
L icencia dó en Filosofía y Letras.
Tiene aprobadas las asignaturas correspondientes al D oc

torado.
A utor de una Gramática y  Vocabulario de la traducción cas

tellana del Fuero Juzgo , premiada por un concurso por la  Real 
A cadem ia Española; un tom o de Análisis gramatical de la 
Lengua latina y  castellana y  Ejercicios de traducción y  compo - 
sioión.

Seis traducciones de Cicerón, una refundición de traduc
ción de la com edia de T ercm ins y varios trabajos filológicos 
inéditos.

Catedrático num erario de Latín y Castellano de In stitu to , 
en virtud  de oposición y  Real orden de 2 de D iciem bre 
de 1889.

Catedrático num erario de Geografía é H istoria de Insti
tu to  por Real orden de 30 de Noviem bre de 1901.

Por otra de 8 de Febrero de 1908 se le  reconoció derecho a 
figurar cómo desem peñando Cátedra de Latín ¿ los efectos 
de las traslaciones.

M INISTERIO DE FOM ENTO
REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.°, art. 2.°, con- 
ceptos 11 al 17 y 19 y 20 inclusives del presupuesto de 
gastos de este Ministerio la cantidad do 128.225 pese
tas para sostenimiento durante el año actual de la Gran
ja Central ó de Castilla la Nueva;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
la expresada suma se libre por trimestres, y* á justifi
car, á favor del Habilitado del servicio agronómico Don 
Francisco Radal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 11 de Febrero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

limo. Sr.: Consignadas en el capítulo 6.°, art. 2.°y 
concepto 27, la cantidad de 398.000 pesetas para los 
gastos de sostenimiento y otros servicios de las Gran
jas Escuelas prácticas de Agricultura regionales de Va- 
lladolid, Zaragoza, Coruña, Navarra, Valencia, Jaén, 
Jerez de la Frontera y Palencia, por partes iguales, y 
debiendo deducir de dicha suma 40.000 pesetas que co
rresponden para premios, con arreglo al concepto 26, 
según lo hecho para la Granja de Badajoz, restan pese
tas 358.000 para los gastos de sostenimiento anual de 
las citadas Granjas, y correspondiendo á cada una la 
de 44.750;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
expresada suma de 44.750 pesetas se libre por trimes
tres, y á justificar, á favor de los Ingenieros Directores 
de los respectivos establecimientos.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de 
Febrero de 1908.

BESADA
Sr. Direotor general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.°, art. 2,°, con
ceptos 21 al 25 inclusives, del presupuesto de gastos d© 
este Ministerio, la cantidad de 44 750 pesetas para sos
tenimiento durante el año actual de la Escuela práctica 
de Agricultura regional de Badajoz;

S, M. el Rey (Q. D. G.) se ha hervido disponer que 
la expresada suma se libre por trimestres, y á justifi
car, á favor del Ingeniero Director de dicho estableci
miento, D. Eduardo Fernández Trevijano.

Dé Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mucho» 
años. Madrid 11 de Febrero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Cc- 

mercio.

limo. Sr.: Consignadas en el capítulo 6.°, ert. 2.°, 
concepto 41, del presupuesto de este Ministerio, la ca»« 
fcidad de 19.500 pesetas para atender á todos los gastos 
de los diversos servicios anuales á que se refiere dicho 
concepto en la Estación sericícola de Murcia ;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
la expresada suma se libre por trimestres, y á justifi
car, á favor del Ingeniero Director de dicho estableci
miento, D. fflfcximiliáno López Peñafiel.

De Real orden digo i  V. I. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos afios» Ma
drid 11 áe Febrero de 19C8.

BESADA
gr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: En vista de la Real orden comunicada por 
©1 Exorno. Sr. Ministro de Estado, y teniendo en cuen
ta el parecer de la Sección de Industria, Trabajo y Co
mercio del Consejo Superior de la Producción;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el anuncio deta
llado de la Exposición Universal ó Internacional que se 
ha de celebrar en Bruselas en el año 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria, Traba

jo y Comercio.

E x posic ión  U niversa l ó In te rn ac io n a l de  B ruselas, o r- 
J^gan izada p a ra  el año 1910, bajo el su p e rio r  P a tro n a to  

de Su M ajestad  el R ey  de los B elgas y  la  P re s id en c ia  
de H onor de S. A. R . el P r ín c ip e  A lberto  de B élgica.

Una Exposición Universal é Internacional se abrirá en 
Bruselas en el mes de Abril de 1910.

Su duración será de seis meses por lo menos.
La Exposición proyectada comprenderá, en sus grandes 

divisiones, los siguientes grupos:
I. Bellas Artes.

II. Educación y enseñanza.
III. Instrumentos y ¡procedimientos generales de las

Letras, de las Ciencias y de las Artes.
IV. Material y procedimientos generales de la Mecá

nica.
V. Electricidad.

VI. Trabajos de Ingenieros civiles.—Medxs de trans
porte.

VII. Agricultura.
VIH. H orticultura y A rboricultura.

IX. Bosques.—Caza.— Pesca.—Cosechas.
X. Alimentos.

XI. Minas.—Metalurgia.
XII. Decoración y mobilario de edificios públicos y de 

casas.
X III. Hilados, tejidos, prendas de vestir.
XIV. Industrias químicas.
XV. Industrias diversas.

XVI. Economía social.
XVII. Higiene.—Beneficencia.

X VIII. Enseñanza práctica.—Instituciones económicas.— 
Trabajo manual de la mujer*

XIX. Comercio.—Colonización.
XX. Fuerzas de mar y tierra.

XXI. Sports.
XXÍ1. Congresos y conferencias.

La Exposición comunicará con las líneas férreas.del Fs- 
tado.

El Palacio principal y los halls de la Exposición se com
pondrán de construcciones de hierro recabiertas de mate
riales duros.

Los palacios se hallarán en un vasto parque, que o n te n -  
drá numerosos atractivos.

Inspirándose en las manifestaciones grandiosas de Turín y 
de Milán, los organizadores tisnen el proyecto de crear una 
Sección internacional de Arte decorativo moderno.

La galería de máquinas tendrá como anejo una galería de 
trabajo, en la que se expondrán á la vista del público nume
rosos talleres en actividad. Se cuidará particularm ente de la 
instalación de un departamento de pequeñas herramientas y 
de motores domésticos.

Podrá reservarse un Palacio especial para las Exposiciones 
Retrospectiva y Moderna de los diversos procedimientos de 
alumbrado.

Las Artes é Industrias de la mujer, como en la Exposi
ción de Lieja de 1905, serán objeto de una organización es
pecial.

Tomando en consideración los deseos manifestados en el 
Congreso de Expansión mundial de 1905 en Mons, el Comité 
ejecutivo atenderá en particular á la organización de los 
grupos del Comercio y de la Colonización.

El programa comprenderá igualmente Exposiciones espe
ciales, Concursos temporales de A gricultura y de Horticul
tu ra, Congresos, Conferencias, Fiestas artísticas y Concursos 
de todas clases, á fin de ofrecer á los visitantes la  mayor 
suma posible de atractivos.

Por último, el Comité ejecutivo patrocinará el estableci
miento de una Oficina comercial, instalada en los locales de 
la Exposición.

El expositor encontrará en este organismo un interm edia
rio para la defensa de sus intereses en la Exposición y la di
fusión de su industria.

La Oficina comercial,, que centralizará todos los datos 
acerca de las industrias representadas, tendrá, á disposición 
de los visitantes, Ingenieros que podrán guiarles en la Expo
sición, y pondrá todos sus esfuerzos en contribuir al desarro
llo de las relaciones comerciales entre los países que concu
rran  á aquella grande manifestación.

Se tomarán las medidas necesarias para proteger en Bél
gica los inventos susceptibles de ser privilegiados, los dibu
jos ó modelos industriales, así como las marcas de fábrica y 
de comercio que figuren en la Exposición.

El Gobierno transportará gratuitam ente por las líneas de 
ferrocarriles del Estado los productos nacionales que vuel
van de la Exposición.

La Exposición se constituirá en depósito efectivo, pudien- 
do importarse con franquicia provisional de derechos de en
trada  todos los productos extranjeros destinados á figurar 
en ella, siempre que se reexporten á su término.

Eí Reglamento general, la clasificación de los productos y 
las condiciones de admisión se establecerán á la mayor bre
vedad.

Se ha adoptado ya el principio de la división por compar
timientos nacionales, es decir, el agrupamiénto de las obras 
y productos de cada p tís, combinado con un sistema de cla
sificación general.

El precio de arrendamiento de los locales comprenderá los 
gastos de decoración general y los de conservación, de ma
nera que los expositores podrán saber exactamente y de an 
temano los gastos que les incumban.

Coa la automación y bajo livigilaacia del Eslftde, i* or*

í ganizará una Lotería, cuyos premios se adquirirán entre los 
í objetos expuestos.

I Un Jurado internacional, en cuyo nombramiento in ter
vendrá el Gobierno, quedará encargado de la adjudicación 

|  de los premios.
g El Gobierno belga ha nombrado un Comisario general, en- 
i cargado de representarle cerca del Comité ejecutivo de la 

Exposición y de las Secciones extranjeras. En 4breve plazo se 
instituirá una Comisión encargada de favorecer y fomentar 
la participación de los productores nacionales.

La Exposición de Bruselas está bajo el Alto Patronato de 
Su Majestad el Rey de los Belgas y la Presidencia de Honor 
de S. A. R. el Príncipe Alberto de Bélgica.

Está asegurado el concurso efectivo del Gobierno, así como 
el apoyo de la villa de Bruselas.

Los beneficios que resultaren de la empresa deberán apli
carse á la organización de fiestas y regocijos que atraigan al 
público á la Exposición y á la capital, dedicándose el so
brante, si lo hubiere, á una obra de utilidad pública.

Es el principal objeto de los iniciadores favorecer y des
arrollar los cambios internacionales, abriendo nueyos mer
cados á los productos de la Industria, y al Comercio esferas 
más vastas para las operaciones, acrecentando y m ultipli
cando las relaciones comerciales entre todas las naciones.

El Comité ejecutivo invita con insistencia á todas las na
ciones del mundo, convencido de que por el número, la ca
lidad y la riqueza de sus envíos, el celo de los Estados riva
lizará para reunir en Bruselas un conjunto de productos que 
demuestre su deseo de continuar el progreso en todos los ra 
mos de la actividad humana.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREM O

Sala  de lo Contencioso administrativo.
Ante esta Sala se han seguido autos á instancia de Don 

Bernardo Aguilar y Galán, vecino de Trebujena (Cádiz), de
mandante, representado por sí mismo, contra la Administra • 
ción general del Estado, demandada, yen su nombre el Fiscal, 
sobre revocación de la Real orden del Ministerio de Fomen
to de 6 de Abril de 1906 aprobando el deslinde de una vía 
pecuaria y los abrevaderos de las Mesas de Asta, en el té rm i
no municipal de Jerez de la Frontera, de dicha provincia.

En estos. autos, paralizados durante más de un año por 
culpa del recurrente, recayó proveído de la Sala, cuya parte 
dispositiva dice:

«Se declara caducado este recurso, y archívese el rollo.
M adrid4 de Enero de 19Q8.=Ricardo Molina.=José G on

zález Blanco.=EmiIio de Alvear.—Senén Cánido.= Alfredo 
Massa.=Constantino Careaga, Secretario.»

Y para notificar el anterior proveído á los herederos del 
actor, el cual falleció el 14 de Enero último, se inserta en la 
G a ceta  d e  Ma d r id .

Madrid 11 de Febrero de 19Q8.=E1 Secretario de la Sala, 
Constantino Careaga.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de lo Contencioso 

del Estado.
Oposiciones á ingreso en el Cuerpo de Abogados 

del Estado.
Relación de los opositores aprobados en los tres ejercicios, formada 

con sujeción al art. 65 del Reglamento del Cuerpo, para cubrir 
las actuales vacantes y constituir la escala de Aspirantes del 
mismo.

Núm. 1. D. Dimas Adanez Horcajuelo.
2. D. Andrés Amado y Reygondaud.
3. D. Angel Herrera y Oria.
4. D. Gregorio Fraile Fernández,
5. D. Cirilo Tornos Laffttte.
6* D. Raimundo Pérez Hernández.
7. D. Baldomcro Campo-Redondo Fernández.
8. D. Luis Pérez y Flórez Estrada.
9. D. Eusebio Chico de Guzmán y Caballero.

10. D. Joaquín de Urzáiz Cadaval.
11. D. Vicente Rodríguez Martín.
12. D. Sebastián Pérez Montaut.
13. D. Mariano Boch Navarro.
14. D. Francisco Ardizone y Guijarro.
15. D. Ildefonso Brioso Crespo.
16. D. José Gómez de la Serna.
17. D. José María Cid y Ruiz Zorrilla.
18. D. Miguel Angel de Urquía y Martín.
19. D. José Vicente Alamá Soriano.
20. D. José Fernández San Mamed.
21. D. A rturo Martínez Baladrón.
22. D. Miguel Fons Massieu.
23. D. Antonio Román Herrero.
24. D. Jesús García Vázquez.
25. D. Leandro González Reviriego.
26. D. Alberto Muzqu '̂z y Fernández.
27. D. Francisco Monedero Ruiz.
28. D. Juan García Ontiveros.
29. D. Antonio Navarro Serna.
30. D. Salvador Durbán Orozco.
31. D. Esteban Zuloaga Mañueco.
32. D. Valentín Gómez Ugalde.
33. D. José Díaz de Rueda.
34. D. Angel Carmona Hernández.
35. D. Saulo Quereizaeta Sánchez.

Lo que se hace público por medio d e  la G a c e t a  db Ma d r id  
para conocimiento de los interesados y efectos procedentes. 

Madrid 13 de Febrero de 1908.=:El Presidente'del Tribunal,
A n f r t n i n  — 171 V a / í b I Q a / t . i i A o w í n  A m n í n  D n n n i . « í l

Dirección general del Tesoro público  
y Ordenación general de pagos del Estado.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe de los 
depósitos números 174.952 y 179.367 de entrada y 43.440 y 
46.222 de registro, cancelados por razón de la conversión 
de 1900, y que produjeron los depósitos números 204.353 y 
204.521 de entrada; el primero, á nombre de D. Leopoldo 
Lemssat Cuitiania, para garan tir á D. Manuel Rovira y Se- 
gorbe en el cargo de Deposisario Pagador de Hacienda de 
Albacete, á disposición de la Delegación de Hacienda de la 
misma provincia, im portante 3 000 pesetas nominales en 
Deuda perpetua del 4 por 100, y el segundo, ¿ nombre y de 
la propiedad de Di Manuel Rovira y Segorbe, para garantir 
el mismo cargo en la Delegación de Hacienda de Toledo, y á 
disposición de esta Dirección general, importante 500 pese
tas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100; este Centro 
directivo, en cumplimiento de la dispuesto en el *rt. 48 del <

Reglamento de la Caja, ha acordado se anulen los resguardos 
de referencia, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 12 de Febrero de 1908— E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

Transcurrido el plazo que señala el a rt. 9.° del Real decre* 
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del 
títu lo  de Marqués de Salinas del Río Pisuerga sin que conste 
que interesado alguno lo haya detenido, se anuncia por se
gunda vez ia vacante del referido título, con objeto de que los 
que se crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones a l 
Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta  
de sucesión en el término de seis meses, señalado por las dis
posiciones vigentes.

Madrid 12 de Febrero de 1908.=E1 Director general, C. R* 
Soler.

Transcurrido el plazo que señala el a rt. 9.° del Real decre* 
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del 
títu lo  de Marqués de la Rambla y Grandeza de España á él 
unida, sin que conste que interesado alguno lo haya obteni
do, se anuncia por segunda vez la vacante del referido título y 
Grandeza, con objeto de que los que se consideren con dere
cho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el tér- 
el término de seis meses, señalado por las disposiciones v i
gentes.

Madrid 12 de Febrero de 1908.=E1 Director general, C. R . 
Soler.

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.

A suntos de U ltram ar.
A D. Ruperto Oausapié Vicioso. Instruido expediente en 

este Centro para el abono de haberes pasivos devengados por 
D. Ruperto Causapié Vicioso, en concepto de pensionista de 
Cruz del Mérito m ilitar, el cual se encuentra actualm ente 
pendiente de clasificación de la Junta clasificadora de las 
obligaciones procedentes de U ltram ar, esta Dirección, te 
niendo en cuenta la necesidad de que se compruebe la legiti
midad del título con que se reclame, ha resuelto, por acuer
do de esta fecha, requerir al interesado para que en el plazo 
de un mes presente el original del diploma de concesión de 
la Cruz, cuyos haberes se solicitan.

Lo que participo á usted para su conocimiento y efectos 
consiguientes; advirtiéndole ¡al propio tiempo que contra el 
anterior acuerdo podrá interponer, si procediere, recurso de 
alzada ante e l : Tribunal gubernativo del Ministerio de H a
cienda en el término de quince días, á contar desde el si- 
gdiente al en que se le haga la noticafición del mismo. Dios 
guarde á usted muchos. Madrid 8 de Febrero de 1908.=P. O., 
Carlos Vergara.

Y siendo desconocido el paradero de D. Ruperto Causapié 
Vicioso, y á tenor de lo dispuesto en el art. 45 del Reglamen
to de procedimiento para las reclamaciones económico-admi
nistrativas de 13 de Octubre de 1903, se publica el precedente 
acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; advirtiéndole que contra 
el mismo podrá interponer, si procediere, el recurso de alza
da ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
á que en la mencionada resolución se hace referencia, en el 
término de quince días, á contar desde el siguiente al de esta 
inserción.

Madrid 10 de Febrero de 1908.=Cenón del Alisal.

Á D. Vicente Morell Jiménez. Vista lá instancia presentada 
en este Centro por D. Vicente Morell Jiménez, en concepto 
de apoderado de D. Agustín García Lavena, en reclamación 
de abono de haberes pasivos devengados por éste como re ti
rado de Guerra, esta Dirección, teniendo en cuenta que el 
reclamante no ha justificado la representación que ostenta, 
ha resuelto, por acuerdo de esta fecha, requerirle para que 
en el término de un mes presente la escritura de poder o tor
gada á su favor por el citado D. Agustín García Lavena.

Lo que participo á usted para su conocimiento y efectos 
consiguientes; advirtiéndole al propio tiempo que contra el 
anterior acuerdo podrá interponer, si procediere, recurso de 
alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en el término de quince días, á contar desde el s i 
guiente al en que se le haga la notificación del mismo. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1908.= 
P. O., Carlos Vergara.

Y siendo desconocido el paradero del Sr. Morell Jiménez, 
y á tenor de lo dispuesto en el a rt. 45 del Reglamento de pro
cedimiento para las reclamaciones económico-administrati
vas de 13 de Octubre de 1903, se publica el precedente acuer
do en la G a c eta  db Ma d r id ; ad virtiéndole que contra el 
mismo podrá interponer, si procediere, el recurso de alzada 
ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, á 
que en la mencionada resolución se hace referencia, en el 
término de quince días, á contar desde el siguiente al de esta 
inserción.
^ Madrid 12 de Febrero de 1908.=Cen6a del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Real Academia de Ciencias exactas, 

físicas y naturales.
Examinadas detenidamente por esta Real Academia las 

dos Memorias presentadas con opción á premio en el con* 
curso ordinario abierto hasta el 31 de Diciembre de 1906, 
acordó en sesiones generales de los días 13 de Febrero de 1907 
y 29 de Enero del año corriente:

1.® Que la señalada con el lema «Asturias» procedía de
clararla fuera de concurso, por quebrantar la condición 12 
de las establecidas en la convocatoria del certamen; y

2.° Que la señalada con el lema «Expedito» no debía serle 
otorgada recompensa de ninguna clase.

Los pliegos donde debían constar los nombres de los auto
res de estas dos Memarias fueron, sin abrirlos, destruidos 
por el fuego.

Todo lo que, por acuerdo expreso de la Corporación, se 
anuncia en este periódico oficial para que llegue á conoci
miento de las personas más inmediatamente interesadas en 
saberlo y del público en general.

Madrid 12 de Febrero de 1908.=E1 Secretario de la Acade
mia, F. de P. A rrillaga.

Subsecretaría.-Sección 5.ª
Hechas las debidas rectificaciones en el escalafón de Cate- 

drátios de las Universidades del Reino, esta Subsecretaría na 
dispuesto que se.publique en la G a o s t a  la relación de las al
tas y bajas ocurridas durante el pasado año 1907, á fin de que 
los interesados incluidos en la relación de altas p u e d a n  hacer 
las reclamaciones que estimen procedentes en el plazo dé diez
días, á contar desde el en que a p a r e z c a n  dichas relaciones en,
la G a c e t a . ■ . •

Madrid 10 de Febrera de 19Q8.=El Subsecretario, Swfa
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M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
Dirección general de Navegación y Pesca marítima. 

Sección de Hidrografía.
A V IS O  A LO S N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación).

PUERTOS Ó LOCALIDADES DE REFERENCIA

P U E R T O S  situación APEOxniAOA

CANADÁ
Esquiroalt..................................  48-25 N. 117—13 AV.
H slifax .................................. 44—30 > 57—23 »
Quebec....................................... 46—50 ¡> 64—58 >

MEDITERRÁNEO
Gibraltar...................................  36-06 N. 0-51 E.
Malta  .................  35-54 » ,  20-43 »

OCEANO ÍNDICO
Aden.........................................  12-45 N. 51 —12 E.
Bombay..................................... 18-53 » 79-02 »
Calcutta..................................... 22-30 > 94-32 »
Colombo.   ...............................  6-55 ■» 86-02 >
Karachi..................................... 24—50 » 83—02 »
Madras......................................  13-05 » 86-27 »
Mauricio....................................  20—05 » 63-47 »
Rangoon..........................   17-10 » 102-57 »

MAR DE CHINA
Hong Kong.J..........................    22-15 N. 120-22 E.
Smgapoore.......................... l—18 » 110-03 »

ÁFRICA
Ciudad del Cabo........................  33—55 S. 24-37 E
Durban...............  29-53 » 37-17 »'
Sierra Leona.............................  8—30 N. 6—58 \V.
Babia Simón..............................  34-10 S. 24-37 B.

AUSTRALIA
Adelaida..................................  34-50 S. 144-42 1?.
Albany......................................  35-00 » 124-07 >
Bnsbane....................................  27-20 » 159-22 »
Fremantle  32-00 > 121—57 »
Melbourne.................................  37—50 » 151-12 »
Neweastle................................  32-55 > 157—57 »
Sydney... ................................  33-50 > 157-22 »
Isla Tbursday.............................  10-35 » 148-27 »
Tomnsville................................  19—15 » 153—02 »
Wollongong.......................  34-25 » 157—07 >

TASMANIA
Hobart.................................    42—55 S. 153-32 K.

NUEVA ZELANDA
Auekland.................    36-50 S. 179-03 AV.
Otago     45-50 » 176—52 K.
PortLyttleton..........................  43—35 » 178-57 >
Welhngton................................  41—15 » 179-03 AV.

ISLAS BERMUDAS
Bermuda.................................  32—20 N. 58-38 AV.

JAMAICA
King.ton...........................     18—00 N. 70—38 AV.

Grupo 13.—Canal dh la  Mancha.—In g la te r ra .— Bar
co-faro «Bhambles». — Proyecto de modificación do 
la señal de niebla.—Notices to marinen núm. 50. Londres, 1908.
Núm. 48.—El 12 de Febrero se proyecta modificar las ca

racterísticas de lasirena de niebla del barco-faro «Shambles», 
la que dará 2 sonidos (agudo y grave) en rápida sucesión cada 
minuto, en vez de cada 2 minutos como actualmente.

Situación aproximada: 50° 31' 00" N. y 3o 52' 20" E. (2° 20' 
00" AV. de Gw.) 1

Cuaderno de Faros serie C, pág. 24.
Proximidades de Spitbead.—Bahía Stokes.—Cambio de 

posición de una boya.—Notices to Marintrs núm. 1.895. Londres, 1907.
Núm. 49.—La boya W. que señala la milla medida en la 

bahía Stokes se trasladó 2 cables al N. 76® AV. de su antigua 
posición; queda fondeada á 8‘3 cables al S. 46° AY. de la bali
za W . de la milla medida y al N. 87° AV. de la punta Gil ki- 
cker.
^Situacjónaproximada: 50° 46'30"N. y 5° 1'50"E. (1° 10'

Carta núm. 217 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 439.

Puerto de Dover.—Rompeolas S.—Reinstalación del 
andamiaje.—Boya luminosa. — Luz. — Continuación 
en su estación del barco-faro <Pier Works».—Notices to Marinen núm. 49/7?. Londres, 1908.
Núm. 50.-—A' consecuencia de averías ocurridas en el rom

peolas Sur del puerto, se estableció un andamiaje en el ex
tremo W . del mismo. Sobre este andamiaje se instaló una 
grúa de 400 toneladas da peso, que producirían grandes ave
rías á los buques que chocasen contra él.

Una boya con luz verde de ocultaciones se fondeó á medio 
cable al ESE. de las des luces verdes verticales establecidas 
en el extremo AV. del rompeolas.

La luz blanca de ocultaciones que se encendía en el extre
mo W. del rompeolas se trasladó al ángulo SAY. del anda
miaje, á_unos 33 metros alE. de su posición primitiva. Se 
irá corriendo al AV. á medida que se desplace el andamiaje 
en esa dirección.

El barco-faro «Pler AVorks» continuará en su mismo sitio 
hasta suevo aviso.

Situación aproximada-del barco-faro: 51° 06' 45"N. y7° 
33' 08" B. (1® 20' 48" E. de Gw.)

Derrotero núm. 36, pág. 484.
Cuaderno de Faros sene C, pág. 48.

(Continuará),
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M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art 1.°
de la ley  de 19 de Julio de 1904.

p,2J
• s?

DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN
S E R V I C I O S

B £i5 e
*3
■ a

NOMBRES Y  APELLIDOS
PROVINCIA E D A D

EN LA CLASE AL ESTADO
a »CS _ ca O e ^

Ó HAN SERVIDO DE SU NATURALEZA
Añoe. Meses. Días. 2 A2os. Meses. Dias. Años. Meses. Día*

996
997
998
999 

1.000 
1.001 
1.002
1.003
1.004 
1.005

Administración de Hacienda de Valiadolid.................... V&liadolid.............. 34 1 I 1 11 13 5 7 i 1L). Andrés de ia mea y i£oarigue¿............
Intervención de Hacienda de L°ón ................... . León......... ............... 54 4 28

26
1 11 12 18 1 10Esteban de la -Lama y uompauit;........

Intervención de Hacienda de Salamanca........................ Valiadolid. . . . . . . . 31 4 1 11 10 12 3 10ijeon Lieai dsjiiioiiio* ............ .
Intervención de Hacienda de Málaga............................. VaUadolíd.............. 32 2 24 1 11 12 11 25begismunao Aicaiii¿ ..............................
Administración de Hacienda de Savilla........................ Sevilla. . ................ 42 4 5 1 11 » 5 p 21Apolinar Kourigutz y numeiu

Odilo Darán Sieiro ..................................
Nicolás Martín M oliní. ......................

Intervención de Hacienda de Orense............................. Orense .................... 35 10 7 1 10 28 14 4 24
Tesorería de Hacienda de Córdoba....................*.............
Intervención general de la Administración del Estado. 
Intervención do Hacienda de Málaga............................

Sevilla ....................
Madrid. ....................

37
49

2
10

»

9
1
1

10
10

2
p

9
13

9
6

18
11José L'Oraero y ¿i.iuarr»oi.u « . . . ............

Madrid................... 40 6 » 1 9
Trvc«ó r*¡]p]ln v Hermoso ........ . Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.................................................. ............................
/ » 21 5 9

Madrid................ ... 43 10 20 1 8 10 9 5 21
1.006
1.007
1.008
1.009
1.010 
1.011 1 OTO

Recaudador depositario de la Aduana de G<jón.. . . . . . Vallad jl id .............. 44 » » 1 8 5 9 5 11
Tesorería de Hacienda de VaRadolid.............................. Burgos . . . . . 35

33
6 8 1 8 4 13 4 27

Registro ñscal de la propiedad de Gerona..................... Gerona.................... 4 20 1 8 » 14 > 21
Administración de Hacienda de Logroño............... ..
Intervención de Hacienda de Salamanca........................

Navarra............. 41 15 1 8 > 12 4 10
Valiadolid.......... 33 5 7 1 7 16 13 3 24

Administración de Hacienda de L u g o ........................... L u ffo ....................... 60 » 1 7 12 18 1 27
Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas...................................................... ...........

J-l Ug V 1 #••••••«••••
i  .Ui/C

Madrid ................ 24 » 1 7 12 4 9 7
1.013
1.014
1.015
1.016
1.017
1.018
1.019 
1.920 
1.021 
1.022
1 .023
1.024
1.025
1.026
1.027
1.028
1.029
1.030
1.031
1.032
1.033
1.034

1.035
1.036
1.037
1.038
1.039
1.040
1.041
1.042
1.043 
1.014
1.045
1.046
1.047
1.048
1.019 
1.050

Intervención de la Ordenación de pagos de Hacienda . 
Administración de Hacienda de Barcelona . ..................

Canarias............ .. 29 9 » 1 7 7 1 7 7
Cádiz .. « . . .  •.. 37 2 13 1 7 p 20 6 >

José Solvés y Gener.................................
onal \  n& Callen v de Osuna.. . . . .

Intervención de Hacienda de Cádiz..................... .......... Cádiz .................... 52 4 12 1 6 25 12 5 23
Tesorería de Hacienda de Canarias......... Canarias.. . . . 1 32 14 1 6 18 11 10 15
Intervención de Hacienda de Albacete ..................... M ad rí 4 . . . . . . . 49 8 24 1 6 30 8 23
Tesorería de Hacienda de Jaén......................................... Canarias................. 31 5 28 1 5 25 15 11 19
Tesorería de Hacienda de Pontevedra.................... .. Pontevedra ............

Cnrn ñ a ' .  . . . . .
41 » 9 1 5 22 14 10 15

Tesorería de Hacienda de la Coruna......................... 49 7 28 1 5 20 23 3 2
Administración de Hacienda de A1 mería, A 1 m«ría. . . . . . . . 54 8 10 1 5 19 23 7 12
Administración de Hacienda de Badajoz.................. Rftdaioz. - . . . . . 39 20 1 5 19 20 p 3
Administración de Hacienda de Jaén............................. Jáén • . . . . . . . . 42 9 2> 1 5 18 16 1 22
Administración de Hacienda de Canarias...................... Canarias ................ 44 6 28 1 5 17 21 p 13
Tesorería de Hacienda de Pontevedra...................... Pontevedra............. 47 7 15 1 5 p 11 3 p

Ordenación de pagos de Hacienda.. ............................... • 36 4 6 1 4 19 15 5 17
Francisco Bias Férriz................  . . . . Administración de Hacienda de A v ila ................ ... ¿ . . . Valenaia . . . 32 4 » 1 4 15 15 4 >

Tesorería de Hacienda de Málaga.................. .......... . M ¿lacéis 33 8 26 1 4 14 9 5 p

Intervención de Hacienda de Badajoz.............................. Pontevedra 58 2 19 1 4 1L 12 11 p

TnHalptí'Mn \rrovo .......... Intervención de Hacienda de Guadalajara.................... Gnadal&iara . . . 65 8 1 1 4 9 40 1 14
B ’as Díaz de los Bernardos y Briones.. Administración de Hacienda de Ciudad R eal................ Ciudad Real . . . . . 42 4 9 1 3 24 10 1 1

Administración dft H^eiefid* dfl A1 merda.. .................. .. Málaga.................
Ciudad Real...........

59 6 2 1 3 22 8 6 6
Constantino Moreno C&sanova............. Administración de Hacienda de Cáceres......................... 34 9 19 1 3 19 15 p p

Manuel Casanora y Cansino................. Auxiliar no facultativo dd la Dirección general de lo
Contencioso del Estado......................................... .

Inspección provincial de Hacienda de Madrid................
Jaén. ........................
Granada . . . .

27
23

1
4

1
3

1
1

3
3

14
10

10
l

11
6

2
3

Tnsm SíintR Rípbari • Tesorería de Hacienda de Jaén........................................ Jaén . •. * .•• 58 » 1 3 p 29 8 13
T̂*»iíit*rln de las Cruces............. Tesorería de Hacienda de Almería............................ .. • • Granad a 66 10 26 1 3 » 9 4 20

ÍTrrtT175llri V TpílVC''*. . . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Castellón........................ . Castellón 29 7 21 1 3 » 1
23

3
3

»
CJq H idnlom Garrí» . .................. Delegación especial de Ha rienda de Vizcaya................. Paleneia...........

FTnPsf&íi*.
43 11

2
2 2 27 10

M arin.no Sn híns v Pa.ia.eio . . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de B trcelona.. . , .............. 37 28 1 2 21 10 2JuAriallU OUUltts j  x aiav.iv . . . . . . . . . . . .
ln on ti ni Ponzo i » . . . . . . .  . . . . . . . . . Administración de Hacien la de M urcia......................... Valencia . . . . 40 » 14 1 2 20 14 9 20
Tagp Pnlidn Pérez......................... Intervención de H^ciendi de S ev illa .......... ................... Zamora * . • 52 3 12 1 2 19 10 4 28
Ti'i*an /*1« ría P f-rH.r í* 1H. Ít 1 O&rt. . . . • . .. Intervención de Hacienda de Tarragona . . . . . . . . . . . . . Barrelona. 48 3 3 1 2 p 17 4 71 i aUuituU Uc x . u tii» v/iwti vi . t • • • ..
A ndrés Alen Rodríguez.....................•. Intervención de Hacienda de Zam ora....................... . Zamora • .« 41 6 í 23 6 5 8
Antonio Viñas Torres ..........................
íaqp A Icrah» Pnne^ de L eón ............ . ~

Administración de Ha ;iend% ue CLssellón.................
Tesorería de Hacienda de S^govia...................................

Saleares..................
S e v i l la ................

33
52

8
3

7
14

1
1

i
1 2L

10
14
30

8
7

»

2 0

Arsenio Juárez Sanjuambenito............
Antonio Gómez y García Barzanallana 
.Tnsé Rico v Torres .............. ... *............

Tesorería d-5 Hacienda de Burgos............................... Burgos . . « 51 5 19 1 i 10 24 9 21
Subsecretaría................................................................... Ma irid ........... .. .....

Córdoba. . . . . .  . .
22 14 1 1 6 1 1 6

Intervención de Hacienda d* Cordob*.......... ................ 36 6 10 1 1 » 9 > 17
Julián Martínez Falero y Monsalve...
Padrn Fernández Rivera......................

Intervención de Hacienda de Albacete............................ Cuenca . . . 25 9 28 1 1 5 9 21
Inspección provincial de Hacienda de Cádiz..................
Representación del Estado en el Arrendamiento de Ta 

bacos y Dirección general del Timbre v Giro mutuo. 
Administración de Hacienda de León..............................

Cádiz........................ 30 10 4 1 1 p 4 5 »1 . UDI
1.052

1.053
1.054
1.055

T£ni*iniift v Mopfilio. .•*»»•«§••••

A omiqHti Tíamos v (rODzá êZi
Madrid.....................
Zamora.. .

34
39

11
4

27
3

1
í

£ 27
24

1
16 4

27
16Ag UolilU liaiuvo J  \A y J iiu u , * \j m $

Manuel Peláez Macbín ...........................
Manuel Sagaz y Ftijóo de Soto mayor.

Administración de Hacienda de Barcelona.................... Sevilla... .  * 36 11 » 1 » 24 12 9 »
Auxiliar no facultativo de la Dirección general de lo 

Contencioso d«l Estado................................................. Madrid .« ,. 38 9 10 P 11 15 16 5 7
1.056 Ramón de la Cortina y Fuentes.......... Intervención de la Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas. ................ ................................................ Mani’». 35 ' 4 12 > 11 15 9 10 28
l A vy Salvador Pomares Jiménez.............. *. • Intervención de la Ordenación de pagos de Gracia y 

Justicia y Gobernación...................... .............................i ,UO /
Madrid.. . 32 6 9 £ 11

11
15 8 1 11

1.058
1.059
1.060 
1.061 
1.062

Santiago Alasá Y Dom ingo........ . Intervención general de la Administración del Estado. 
Intervención central ................ ........................................

Barcelona............... 23 5 15 1 1 26KJaUUlugv Itiwt v* j  w  ̂o . . . . . . . . . . .
"R^nedicto Anteouera Azniri. •■.«••••• Madrid 18 6 13 11 15 1 1 211J oULuUlv Uv Ail tv vj «AVI w  ̂ *•*■»!*••»•
Fernando León Muniesa Subsecretaría.................... ........................... ........... .. Madrid 24 p » 11 15 » 11 15A Vi JJL CíÜVAv JjVViA iiAlAM*VVW ■♦#»**•*••!?•
Antonio Guillen y Gozar.............. Administración de Hacienda de Madrid.......... ............... Jaén « « 34 » 18 11 14 1 2 9A.ilVlvUlv V-A UAiivU J
Fnriuue CaDella Abadías. Administración de Hacienda de Huesca .......................... Zaragoza 32 8 8 > 11 13 11 9 18AjÁÍI iU ULV WUl/vAll» J.A VW(\A*WVI w
Vicente Otero Feijóo...............................
Emilio Bernabeu y Novalbós ••••«•••«

Administración de Hacienda de Orense........ ................. Orense. 59 10 6 11 12 16 10 18J. * Uuo
1.064
1.065
1.066 
1.067 
1-068
1.069
1.070
1.071
1.072
1.073
1.074
1.075
1.076
1.077

Intervención de Hacienda de Ciudad Real...................... Ciudad R ail. . 31 p 8 11 9 1 5 1
Antonio Iribarne Andújar Administración de Hacienda de Badajoz....................... Almería. . . 33 6 18 11 7 18 6 17
A o ornato Nieto Cottes Tesorería de Hacienda de Barcelona................................ Pilar t ú  Ri ro 41 9 » 11 7' 12 1 27
Femando Salas Montero. .  ............ ..... Subsecretaría.......... ............................................................ Má] , 41 3 26 11 6 6 8 8
Juan Aguilar y Catena . • Intervención general de la Administración del Estado 

Intervención de Hacienda de Zam ora..............................
Jaén ................  . 19 1 7 '^ P 11 6 » 11 6

Federico Pastor Fernández. . . . . . . . . . . Zamora «■ 26 8 17 £ 11 5 5 2 27
Armando Pellicer Clusa . ..  .............. •. Tesorería de Hacienda de Huesca. .................................... Huesca....................

Avila..........
28 10 26 p 11 3 7 10 14

Agustín González y González............... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.. . . . . . 33 » » 11 3 » 11 3
Samuel Cortil las «•................... Tesorería de Hacienda de Huesca........ ................... . Huesaa . 20 7 28 7> 11 3 » 11 3
Ireneo Jiménez y Martínez................ • Intervención de Hacienda de Burgos .................... .. Burgos . ( 42 10 20 £ 11 » 21 8 6
Antonio Vázquez R anz..............•...•• Intervención de Hacienda de Guadalajara. . . . . . . . . . . . Guadal ai ara 37 2 17 » 11 » 19 2 21
Carlos Soler v Tarazona Administración de Haciefida de Valencia . . . . . . . . . . . . Valencia 43 2 20 £ 11 p 12 7 13Vul IvO WVlVi J A MIA »*»•■•••*••■•
Gerardo Alvarez Mos Quera............« . . . Intervención de Hacienda de León .................................. Coruña* . 28 2 27 11 » 8 5 16VJI vi A& SAv AA.Í 1 IVA Vm f * * •
Adolfo Macrácrh v Ouiiada. .  ............... Intervención general dé la Administración del Estado. 

Secretario de la Delegación de Hacienda de L ogroño.. 
Intervención de Hacienda de Guadalajara......................

Albacete . • 37 3 4 p 11 p p 11 »A.UV11V MIVVA WftAA J 9 9 w 9

Jnnn bautista. Polo v OrtiffOSfl •«. .*» Logroño..................
Guadalajara .

24
31

10
3

% 10
10

26
25

2 2 41 . U /O
1.079
1.030
1.0S1
1.082
1.083
1.084
1.085
1.036
1.037
1.038
1.089
1.090
1.091

Ramón López Pelegrín...........................
José Aracii Hernández............... 10 P 10 2 12

Secretario de la Delegación de Hacienda de Segovia... 
Secretario de la Delegación de Hacienda de VaBadolid. 
Intervención de Hacienda de Zafcora ............................

Alicante. • , 26 '8 9 2> 10 25 4 3 »
José María del Mazo y Blanco . • L eón .... • 29

25 
40
26 
51 
44

8 11 p 10 24 8 10 22
Teótimo Vidal y Abbad. Huesca. . . . . 1 24 p 10 24 4 9 4A vv VlUlv f IviUri J  MIV^Al • • • • * • » ■ • * * ■ •

.Tncjft W híte v Sauz.. *........................... • Intervención de Hacienda de Bateares . . . . . . . . . . . . . . . Castellón 5 7 p 10 19 10 19
BftFTiftTdo S&ro García . • • • * » ........ • • • • Administración de Hacienda de M álaga................... Zaragoza . 3

p

21
9

p 10 18 p 10 18UvI Umí vLv  K/Ui s# #••••••••■*•••»

Cándido Fortanet Y C o lo m .................. Intervención de Hacienda de N avarra............................ Castellón • p 10 17 18 p 18wdLivllUv A y* VHUVV J v w i vi m  - •••••••••■

Rafael Domínguez Sánchez................. Tesorería «le Hacienda dé T oledo.. ...................... ........... Toledo........... 2 7 p 10 15 8 8 28
Manuel Escobar y Díaz Tesorería de Hacienda dé M álaga................................... .. Málaga................ 42 11 24 1 ■ 10 12 25 5 2
Mariano Piauer Y Arilla .......... . Registro ñscal de la propiedad de Castellón . ................ Castellón • • • 23

61
3 11 p 10 9 4 8 »

Venancio Juliani y Ferreira................. Dirección general del Tesoro pú b lico ..............................
Dirección general del Tesoro pú b lico ............ .......... ..
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas. ............ ............. ............... ................ ............. .

Madrid............... 4 18 p 9 15 29 » 17
Arcadlo Almansa Alvarez • ................ . Santander... . 32 1 18 » 9 15 9 '>
Domingo Miguel Barrios.........

Segovia................ 44 7 19 P 9 11 25 10 13
1.092
1.093

JnRo Escobar y Vel asco ...................... .. Tesorería de Hacienda de Sevilla”........ ..................... . Madrid... . 31

22
65

8 6 p 9 11 8 7 22
Eduardo Serra y Lugo-V iña. • . . . . . . . Intervención de la Fábrica Nacional de la Moneda y 

| T im bre..»*............ .................................. ............. . Soria. . p 15 2> 9 11 9 11
1.094 Francisco Bolarin Fernández... « . . . . . |Tesorería de Hacienda de Murcia*.................. ................... «Murcia . . . 2 19 > 9 9 16 9

V ctoela Gaobxa de ayer.
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MINISTERIO DE FOMENTO f

‘■«taismiartó» ;■

D irecc ión  gescseral de  O b ra s  p ú b lic a s .
P u e r to s .

Vistos los presupuestos de gastos que ocasionará la  conservación de las boyas en esa provincia durante el ano de 1908, 
que V. S. rem ite para su aprobación:Resultando que su im porte, en conjunto, se diferencia i-n poco de los del año anterior, y que si algún aumento *xuts es debido á la necesidad de la reposición de algunas cacle ta s  
y anc as:Considerando que las partid&s que en ellos figuran se h a 
llan bien justificadas;S. M. el .Rey (Q. D. G.), acuerdo con lo propuesto por asta Dirección general, ha  tenido á bien d isponer'que  se aprueben, en conjunto, los presupuestos de conservación de las boyas de esa provincia por su im porte de 9,055 pesetas 
52 céntimos.Lo que de Real orden, comunicada por- el Excmo. Sr. Ministro , digo á V. S. para su conocim iento y demás efectos?. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 7 de Febrero del908.~ .E l D irector general,. R. A n w ,d tí.~ S r, Ingeniero Jefa de Obras públicas de la provincia de Oviedo.

C a rre te ra s  — C o n se rv ac ió n  y  re p a ra c ió n .
Vista la instancia presentada por el Alcalde de Bande, solicitando que se construyan aceras y se encaucen las aguas que d iscurren por las cunetas de la calle del Progreso, en la travesía de la  carre te ra  de Orense á Portugal por aquella 

villa:Visto el informe de los Irgen iercs de Orense, en que se manifiesta que el arreglo de las cunetas en la xr&ve:*ia por Banda proporciona al Estado una economía considerable en los gastos de conservación de la carretera:Viato el presupuesto que dichos 'Ingenieros proponen para el arreglo de la  travesía , en el que se cuenta con el aprove - cham iento de parlé del m&teriai de que están construidas actualm ente las cunetas;S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose ccn 3o propuesto por esta Dirección general, se ha servido &prob&í’ el h u le a do presupuesto por su  im porte de ejecución m aterial do 20 581 80 pesetas, y au torizar al Ingeniero Jefe ds Orense 
para llevar á cabo, desde luego y por adm inistración, la re paración indicada, con cargo al capitulo 10, a rt. 2.°, concep
to 2.°, del presupuesto vigente.Lo que comunico á V. S. para su con o cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Fe brero de 1908 =E 1 Director general, R. A n d rad e .~ S r. Ordenador de pagos por obligaciones de este M inisterio.
Dirección general de Agricu ltura, Industria, 

y Com ercio.
M on tes .

Por orden de la  Dirección general de A gricu ltu ra, In d u str ia  y Comercio de 17 de Diciembre últim o se aprobó la Memoria p relim inar de deslinde del m onte Monte de Cúllar, de los P ropios de Cúllar Baza (Granada), núm . 10 del Catálogo de los de u tilidad  pública de dicha provincia, j  se autoriza ba al Ingeniero Jefe del Cuerpo de Montes D. Juan García Draga, encargado de la p ráctica de la operación para que fijara día para el comienzo de ella, previos los oportunos 
anuncios y citaciones.El Ingeniero Jefe citado com unica haber señalado el día 10 de A bril próximo para dar principio á la operación.Examinado el presupuesto, cuyas partidas están debida * 
mente justificadas, y considerando que la operación es de la rga  duración y requerirá  para su completa ejecución dos 
campañas;S. M. el Rey (Q D. G ), de acuerdo con lo propuesto por la Dirección general de A gricu ltu ra, In d u stria  y Comercio, se ha  servido disponer se destinen 9.000 pesetas para la p rá c t ica de las operaciones correspondientes á este año, aplicando- dosQ su im porte al capítulo 6.°, a rt. 4.°, concepto 19, del v igente presupuesto de gastos de este Ministerio. Deberá al In* geniero Jefe D. Juan García Draga solicitar el oportuno l i bram iento de fondos y justificar en su día su inversión, con arreglo á las vigentes disposiciones sobre Contabilidad,Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde ¿ Y .S .  muchos años. Madrid 1.° de Febrero de 1908.—El D irector general, E za .= S r. Ordenador de pagos por obligaciones de 
este M inisterio.

Con esta fecha se ha dictado por este M inisterio la  Real 
o rden siguiente:«Examinado el presupuesto elevado á este Ministerio por 
la Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas con destino á los gastos que durante el actual año económico han de ocasionar los trabajes proyectados para las Dunas da Guardam ar y Elche y las de recolección de semillas, que e s tán á cargo de la tercera División hidrológico-forestal, así como el que ha  formulado el Ingeniero Jefe de la mism a para los citados servicios, y que asciende á la cantidad do 53.688 pesetas:Considerando que, no obstante estar la propuesta de la 'D ivisión a justadaá lo qué previenen las Instrucciones de s e rvicios y corresponder á la im portancia de los trabajos, p recisa introducir algunas rebajas en aquellas partidas que no sa consideren de im prescindible necesidad, á fin de am oldar la  cifra total del presupuesto al crédito concedido en el p resu puesto de este M inisterio para trabajos hidrológico-feresta - les; y

Considerandp que con 3a cantidad á que se ha  reducido por Ja Inspección el presupuesto de que se tra ta  quedan convenientemente dotados todos los gastos que se refieren á trabajos de fijación de ¿urnas y repoblación, á trabajos au x iliares y á los de v igilancia y conservación de lo ejecutado, cuyas partidas se conservan íntegras;S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar al e x presado presupuesto por la cantidad de 47.776 pesetas, para 
atender á los expresados servicios dependiente» "de la tercera, División hidrológico forestal y para el corriente ano eeonó- 
buco, cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.°, art. 4.°, del p re supuesto vigente de este M inisterio, y concepto 30 del mis • bio, relativo á «Servicio de Repoblaciones hidrológico fores tai es y piscícolas», debiendo so licitarle  los libram ientos do toados en la form a establecida,»

Y atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse con 
*ai,?° referido presupuesto no deben ser objeto de c o n tra ta. dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por &d~ *Bmistración, conforme preceptúa el Real decreto do 12 de ¿noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios da Agrí 

¿  J a.7  Montes el de H  de Julio de 1904.Madrid 5 de Febrero de 1908.—El D irector general, Eza.

Con esta fecha se ha dictado per este M inisterio la Real orden sigu ien te : i
« Rx&aí i nado el presupuesto que ha elevado á este Minis ite rio 3a Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas para atender á k s  gastos que se calcula ha de originar d u 

rante «i actual f-j-\reicio económico *1 servicio referente. al Depósito de stmellas, que está ¿ cargo de dicha Inspección, en v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril de 1903, y lenimdo en consideración que las partidas que le : consDtoj cu están justificadas, y que la propuesta de las-  i peeción es igu .l  ¿ la aprobada pava el anterior ejercicio, sal* I 
‘vo hgei’a- iiv:kües.ciones encaminadas á disminuir las* par ti" * des da aU.-iub udo, calefacción, limpieza y gastos de escrito- \ 
rio para aumentar en Igual cantidad los gastos de re colee- i eión re semillas; \

8- 14. el Rey (Q. B. G.), de con í crin i dad con lo propuesto 1
por esta Direcu-.un general,, ha, tenido'á bien aproba* el ex ;presad-* presupuesto para el Depósito de semillas c).arante el j actual año económico per la cantidad de 12.000 pesetas, cuyo ■ gasto se aplicará al capítulo 6 °, art.  4.°, del presupuesto v i-  I gante de este Ministerio, y concepto 30 del misma, relativo á f 
«Servicio de Repoblaciones hidrológicc-forestaies y piscíco- 1 ks», debiendo se licitar los libramientos de fondos en la for- ¡ Eír establecida.» ¡Y atendiendo á que les servicios que han de ejecutarse i. con cargo iú referido presupuesto no debe ser objeto de con- | t ra ta ,  dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifique por | 
administración, conforme preceptúa el Real decreto de .12 ¡ de Noviemb-'e de 1886, mandado ap l ic a rá  los servicios de l Agricultu *a y Montas por d. de 11 dr. Julio de 1904. {Madrid 5 ue Febrero de 1908,=: El Directar general, Eza. 5

Con esta fecha se ha dictado por este Ministerio la Real |  orden siguiente: I« Examinado el presupuesto elevado á este M inisterio por 1 3a I&speceion de Repoblaciones forestales é ictícolas con des ! tino á los gastos que durante el actual año económico han de ¡ ocasionar jos trabajos proyectados ea las secciones prim era, ¡ sr guada y tercer**, de la cuenca. del-Lozoya, y en la prim era j de la cuenca del Guadalix, que están á cargo de la cuarta  División hidrológico-forestal, y que asciende á la cantidad de 67.583 pesetas y 77 céntimos, ó séa la misma que ha p ro puesto el Ingeniero Jsfe de la expresada División: Considerando que las partidas que le constituyen están debidamente justificadas, y que, dada la im portancia de los 
trabajos que han de ejecutarse, no procede in troducir modificación a 'guna en la  propuesta de que se tra ta ;¡ S. M. el Rey (Q. D. G.), de conform idad con lo propuesto ; por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar el ex- j ¡ presado presupuesto por su total im porte de 67.583 pesetas I [ y 77 céntimos para atender á los expresados trabajos, depen- i | dientes de la cuarta  División hidrológico-forestal y para el j 

5 corriente ario económico, cu jo  gasto S3 aplicará al capítulo 6.°, &rt. 4.°, del presupuesto vigente de este Ministerio, y j ; concepto 30 del mismo, relativo á «Servicio de Repoblado- I i nes hidrológico forestales y piscícolas», debiendo solicitarse \ \ los libram ientos-de fondos en la forma establecida.» j| Y atendiendo ¿ que los servicios que han  de ejecutarse ] | con cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de.] í contrata , dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen j í por adm inistración, conforme preceptúa el Real decreto de t 12 de Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de |  A gricu ltu ra  y Moa tes por 8l de 11 de Julio de 1904. !i Madrid 5 da Febrero de 1908.=E1 D irector general, Eza.|  -

|  Con esta focha se ha dictado por este Ministerio la  Real í orden siguiente:í «Examinado el presupuesto elevado á este M inisterio por |  la, Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas con des- |  tino & los gastos que duran te  el ac tual año económico han  1 de ocasionar los trabajos proyectados para las cuarta  y quin- |  fca sección de los servicios á cargo de la tercera  División h i-  |  drológico-forestal, ó sea los relativos á la  cuenca del río  A l- |  coide, montes de Yélez B ’anco y María, y de Ricote y Blanca,|  y cuenca del Sudorox, así como el que ha form ulado el In - ¡ geniero Jefe de la  misma para los citados trabajos, y que as- I .ciende á la cantidad de 84.754 pesetas y 47 céntimos:55 Considerando que, no obstante estar la propuesta de la Di- 1 visión ajustada i  lo que previenen las Instrucciones de servi- ! ció y corresponder á la im portancia de los trabajos, precisa ¡ in troducir algunas rebajas en aquellas partidas que no se f consideren de im prescindible necesidad, á fin de am oldar la ! cifra total del presupuesto al crédito concedido en el presu- | puesto de este M inisterio para trabajos hidrológico-fores- |  tales; yI Considerando que con la  cantidad á qus se ha reducido I por la Inspección el presupuesto de que se tra ta  quedan con- |  venientsm ente dotados todos los gastos que se reflreen ó tra - |  bajos de fijación y repoblación, á trabajos auxiliares y á los 1 de vigilancia y conservación de lo ejecutado, cuyas partidas I se conservan integras;I S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto ¡ por esta. Dirección general, ha tenido á bien aprobar el expre- |  sado presupuesto por la cantidad de 73 861 pesetas para aten- $ der á los expresados servicios, dependientes de la  tercera Di- I visión hidrológico forestal y para el corriente año económi- |  co, cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.°, a rt. 4.°, del presu- |  puesto vigente de este M inisterio, y concepto 30 del mismo, |  relativo á «Servicio de Repoblaciones hidrológico-forestales |  y piscícolas», debiendo solicitarse los libram ientos de fondos |  en Ja forma establecida.»f Y atendiendo ó que los servicios que han  de ejecutarse con I cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de contrata , 
i  dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por adm i- I n istración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de No- |  viem bre de 1886, mandado aplicar á los servicios de A gri- « c u ltu ra  y Montes por el de 11 de Julio de 1904.
I Madrid 5 de Febrero de 1908.=E1 D irector general, Eza.
| Con esta fecha se ha dictado por este M inisterio la Real ¿ orden siguiente:|  «ExaraiBado el presupuesto elevado á este M inisterio por |  la Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas con des- ? tino  á los gastos que durante al actual año económico han  de f ocasionar los trabajos proyectados para la sección del Rega- f jillo  de Canales y prim eras secciones de las cuencas de los ; ríos A lbaids y Magro, en la provincia de Valencia, que están • á cargo de la segunda División hidrológico forestal, así como l el que ha formulado él Ingeniero Jefe de la misma para el i citado servicio, y que asciende á la cantidad de 178.175 pe- l setas y 52 céntimos:Considerando que es de necesidad reducir este presupuesto , toda ves que el crédito concedido para ejecución de t r a 

bajos hidrológico-forestalas en el presupuesto de este M inisterio  no perm ite la concesión del crédito solicitado por la División, y que d icha reducción so ha llevado á aquellas p a rtidas que, como k s  de expropiación en la sección del Regalillo dé Canale.?, no son por ahora indispensables; y Considerando quo con la cantidad á que se ha reducido por la Inspe cción di presupuesto de que se tra ta  puede atender
se á los más im portantes trabajos de repoblación y correc

ción, así como á los trabajos auxiliares y á la conservación de lo ejecutado;
S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo prepuesto  por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar .-,1 e x presado presupuesto por la cantidad de 75.5C0 pesetas para atender á les mencionados servicios, dependientes de la segunda División hidrológico-forestal y para el o om ento  año económico, cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.a a rí 4 °, del presupuesto vigente de este Ministerio, y concepto 30 d i m isino, relativo á «Servicios de Repoblaciones hidrológico fo

restales y piscícolas», debiendo solicitarse los libram ientos de feudos en la forma establecida.*
Y atendiendo á que los servicios que han de ele m iarse  con cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de co n tra ta , dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por a d m inistración, conforme preceptúa el Real decreto fie 12 de Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de A gricu ltu ra  y Montes por el de 11 de Julio de 1904.
Madrid 5 de Febrero de 1908. =:E1 Director general, Eza.
En 10 del ¿etual se ha dictado por este Ministerio la Real orden siguiente:«En el concepto 25 del capítulo 6.°, a rt. 4.°, del presupues

to vigente de este M inisterio se consignan 117 375 pesetas con destino á «Indemnizaciones y gastos de movimiento del personal técnico y aux iliar para v isitas de inspección y demás trabajos de campo que origine el servicio de Ordenaciones», refiriéndose este gasto al servicio de Ordenación de Montes, y como quiera que es de necesidad para ejecutar los 
servicios á que dicho concepto está destinado que la Inspección de Ordenaciones pueda disponer desde lu ígo  de j& can tidad que necesite;

S. M. el Rey (Q. D. (j ), de conformidad con lo propuesto por esta Dirección general, ha dispuesto que de la expresada can tidad  se libren á la cit&da Inspección, m ediante Jos oportunos pedidos, la suma de 60.000 pesetas, con cargo al expresado concepto 25 del capítulo 6.°, a rt. 4.°, del presupuesto v igente de este Ministerio, á justificar en la  form a establecida.»Y" atendiendo á que los servicios que han  de ejecutarse con cargo al referido concepto no deben ser objeto de con trata , dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por adm inistración , conforme preceptúa el Real decreto de 12 de N oviem bre de 1886, mandado aplicar á los servicios de A gricu ltu ra  y Montes por el dé 11 de Julio de 1904.
Madrid 11 de Febrero de 19C8.—EÍ D irector general, Eza*

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Cádiz.

Jefatu ra  de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 3 del corriente mes, este Gobierno de provincia ha señalado el día 11 de Marzo próximo, y hora de las trece, para la adjudie ación en pública subasta de los nc opios de piedra para conservación durante los años 1908, 1909 y 1910 de la carretera de tercer orden de Jerez á A lgeeiras, sección de Jerez á la Cartuja, sirviendo de tipo la cantidad de 8.243*77 pesetas (ocho mil doscientas cuarenta y tres pesetas y setenta y siete céntimos), á que asciende el presupuesto aprobado.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por i a Instrucción de 11 de '^Septiembre de 1886 y Real orden de 7 de Diciembre de 1900, en la oficina de Obras públicas, calle Sagasta, núm . 29 (Cádiz), en la que se hallan de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y  pliego de condiciones vigentes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus

tados exactamente al modelo que se inserta á continuación; debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber consignado en la Caja sucursal de lá general de Depósitos de esta provincia el 1 por 100 del importe del presupuesto de contrata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la  subasta.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igualéis se procederá en el acto á un sorteo entre las misma?.Cádiz 11 de Febrero de 1908.=E1 Gobernador, Sevarc Gómez Núñez.
Modelo de proposición.

D. , vecino de ........   según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de esta provincia, de fech a    y de los requ isitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación duran te  los años 1908, 1909 y 1910 da la carretera de tercer orden de Jerez á Algeciras, sección de Jerez á la Cartuja, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio por la cantidad d e  (aquí la proposición, en letra, sin enmienda ni raspaduras).(Fecha y firma del proponente.) JS—2593
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 3 del corriente mes, este Gobierno de provincia ha señalado el día 11 del mes de Marzo próximo, y hora de las trece, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación durante los años 1908, 1909 y 1910 de la carretera de tercer orden de Arcos á Vejer, sección de Medina á Yejer, sirviendo de tipo la cantidad de pesetas 5.713 20 (cinco mil setecientas trece pesetas y veinte céntimos), á que asciende el presupuesto aprobado.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiemfoe de 1886 y Real orden da 7 de ! Diciembre de 1900, en la oficina de Obras públicas, calle Sagasta, núm. 29 (Cádiz), en.la que se hallan  áe manifiesto, para conocimiento del público,"el presupuesto detallado y pliego de condiciones vigentes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus* i t&das exactamente al modelo que se inserta á con tía unción; | debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber con- i signado en la Caja sucursal de la general de Depósitos ce esta j provincia el 1 por 100 del importe del presupuesto de contra- i ta', sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la subasta. | En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, \ se procederá en el acto á un sor teo entre las mismas. j Cádiz 11 de Febrero de 1908.=E1 Gobernador, Severo Gó- l mez Núñez.

a M o d e lo  de p r o p o s ic ió n .

| D. vecino de ...... según cédula personal núm  ,I enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Madeid yl Boletín oficial de esta provincia, de fech a    y de los requi -| sites y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú* ¡ blica subasta de los acopios para conservación duran te los | años 1908, 1909 y 1910 de la carretera de tercer orden de | Arcos á Yejer, sección de Medina á Yejer, en esta, provincia \ se compromete á tomar á su cargo dicho servicio por k  can¡ tidad d e  (aquí la proposición, sn letra, sin enm ienda ni| raspadura).I (Fecha y firma del propoaente.) S —2592
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Gobierno civil de la provincia de Valencia.

Habiendo dimitido D. Carlos Navarro Mena el cargo de 
Corredor de Comercio de la plaza de Sandia, se anuncia al 
público la devolución de su fianza, a los efectos del Código

^Valencia" l'l de Enero de 1908.—-El Gobernador, Jenaro 
Pérez Moso. _______________

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  constitucional de Miranda.

D . Emilio Alonso, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de M ira n d a , provincia de Oviedo.

Hago saber que por acuerdo de esta Corporación, tomado 
«n  s es ión  d e l día 25 del actual, se anuncia vacante, por nueva 
c r e a c ió n ,  la plaza de Farmacéutico titular de este Concejo, 
oon la  dotación anual de 1.087 pesetas, satisfechas por tri
m e s tr e s  vencidos de los fondos municipales.

L a s  solicitudes habrán de ser presentadas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde la  fecha del en que aparezca inserto este edicto 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d b i d .

JBelmonte 27 de Enero de 1908.=Emilio Alonso. X —3246

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de primera instancia.

ALBÜNOL
D . Juan García Taheño Calvo Rubio, Juez de instrucción 

He esta ciudad y su partido. r
Hago saber que para hacer pago de las costas a que ha 

sido condenado Francisco Medina Rubia en causa criminal, 
sustanciada contra el mismo y otros sobre lesiones, son sa
cada* á tercera pública subasta, como de su pertenencia, 
por término de veinte días, y sujeción a tipo, las finca* si
guientes, sitas en término municipal de Rubite:

1.a Un trance de tierra secano con plantas en el pago de 
Gálvez, de cabida una fanega y seis celemines de sembradu
ra, lindante al Levante con tierras de José Noguera Lahoz; 
al Poniente con un barranco; al Norte con tierras de Loren
zo Noguera Lahoz, al Sur con las de Felipe Noguera Lahoz; 
y justipreciada en 150 pesetas.

2 .a Otra suerte de tierra secano con plantas en el pago 
de la Rubia, de cabida seis celemines de sembradura, que 
linda por Levante y Norte con tierras de Dolores Acosta 
^Carrillo; por Poniente con otras de Francisco López Carri
llo , y por Sur con un barranco; y tasada pericialmente en 
30 pesetas.

3.a Otra suerte de tierra secano con plantas en el pago 
del Hoyo, de cabida tres celemines de sembradura, que lin
da por Levante con tierras de Manuel Estévez Fernández; al 
Poniente con otras de José Rubia Noguera; al Norte las de 
Jdanuel Estévez Díaz, y á Sur otras de Juan Rubia Ortiz; y 
valorada en 10 pesetas.

4.a Otra suerte de tierra secano con plantas en el pago 
del Barranquillo, de cabida dos celemines de sembradura, 
que linda por Levante con tierras de Juan Lahoz Díaz; por 
Poniente con otras de José Estévez Rubia; por Norte con 
otras de Francisco Frías Rubia, y por Sur con las de Juan 
Xalioz Díaz; y justipreciada en 12 pesetas.

5.a Otra suerte de tierra secano, plantada de viña ame
ricana, en el pago del Algarrobillo, de cabida dos celemines 
de sembradura, lindante por Levante y Poniente con tierras 
de Felipe López Estévez; por Norte con otra de Luisa Moral 
Rubia, y por Sur con un camino; y valorada en 20 pesetas.

6 .a Una casa en la cortijada de Gálvez, compuesta de tres 
aposentos en bajo, que mide una superficie aproximada de 
50 metros cuadrados, lindante por la derecha saliendo con 
casa de Cayetano Frías González; par la izquierda con otra 
de Felipe Estévez Pérez, y por la espalda con la del referido 
Cayetano Frías González; y valorada en 48 pesetas.

Para el remate de las seis referidas fincas han sido señala
dos el día 2 i  de Febrero próximo, y hora de las once del mis
mo, y como local la sala audiencia de este Juzgado; advir
tiéndose que los postores para tomar parte en la licitación 
habráa de consignar el 10 por 100 de dicha tasación, y que 
no existen títulos de propiedad de mencionadas fincas, que 
habrá de suplirse en su caso por el rematante y á costa del 
apremiado Francisco Medina Rubia.

Dado en Albuñol á 22 de Enero de 1908.=Juan García 
Taheño y Caivo.=Por mandado de S. S., Ignacio Oviedo.

JO—608
ALCALÁ LA REAL

D. Antonio Antrás Gómez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto como 
He unos treinta años de edad, alto, de regulares carnes, sin 
harba ni bigote, sombrera color chocolate, deteriorado, con 
alpargatas nuevas y con un camotillo ó manta al hombro, 
que el día 15 del actual, y en el sitio Puerto del# Castillo de 
io cu b ín . de este partido judcial, acometió al vecino de dicho 
pueblo Vicente Lara Luque, hiriéndole y sustrayéndole 15 ó 
16 duros, para que dentro del término de diez días, contados 
desde 3 a publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  
y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que instruyo por el indicado hecho; apercibiéndole que de 
n o verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
den órdenes á sus dependientes para que procedan á la busca 
y  captara de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan, á 
disposición de este Juzgado, en la cárcel de este partido, con 
las seguridades convenientes.

Dado en Alcalá la Real á 20 de Enero de 1908.=Antonio 
Antrás.~ P or  mandado de S. S., por mi compañero Sr. Siles, 
Antonio Escolar. JO—609 *

ALCANTARA1
D. Miguel de Amarilla González de Mendoza, Juez muni

cipal de esta villa é interino de instrucción de la misma y 
&jl partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Teodo
ro ¿e la Médica Olivera, soltero, jornalero, de veinticinco 
años de edad, sin instrucción, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de quince días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que 
contra el mismo se instruye P<>r hurto de un semoviente; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio á qíIC hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades 
j  agentes de la policía judicial procedan á Ja busca, captura

y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición 
de referido procesado.

Dada en Alcántara á 18 de Enero de 1908.=Miguel de Ama- 
rilla .=P or mandado de S. S., Vicente Solano Infante.

JO—610

D. Miguel de Amarilla González de Mendoza, Juez munici
pal de esta villa é interino de instrucción de la misma y su 
partido. , , , _ •

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Lucio 
Harinero Jorge, vecino de Brozas, cuyas demás circunstan
cias y paradero *e ignoran, para que en el término de quin
ce días, contados desde que aparezca inserta la presente en 
los Boletines oficíales de esta provincia ¡y el do Badajoz y la 
G a c e t a  d b  M a d b id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria en el 
sumariojque contra el mismo y otro se sigue por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición 
de referido procesado.

Dada en Alcántara á 20 de Enero de 1908.=Miguel de Ama- 
rilla .=P or mandado de S. S., Vicente Solano Infante.

JO—611
AMURRIO

D. Fermín Sáez de Astiasu y Susaeta, Juez de instrucción 
del partido de Amurrio.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Segun
do Lobrón Ibáñez, soltero, labrador, vecino de Villanañe, en 
este partido y provincia de Alava, hoy en ignorado parade
ro, para que dentro del término de diez días se presente en 
este Juzgado ¿ fin de notificarle la petición fiscal en la causa 
criminal que se le sigue por sustracción de metálico; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Amurrio á 22 de Enero de 1908.=Fermín S. de 
Astiasu. =  Por su mandado, el Escribano, José Sierra de 
Mier. ^  JO—612 j §

ANDÚJAR
D. Juan Garrido Callejón, Licenciado en Derecho y Juez 

municipal de esta ciudad, en funciones de instrucción por 
indisposición del propietario.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
en este Juzgado se instruye por tentativa de robo, amenazas 
y lesiones al vecino de Villanueva de la Reina D. Pedro Blan
co Medina, se cita y llama á Rufino García Montoro, alias La 
Torda, y  Antonio Tolmo Mariscal, conocido por el Valen
ciano, vecinos de Jaén, cuyas demás circunstancias se igno
ran, así como el paradero de ellos, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria sn la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta

{provincia, comparezcan ante este Juzgado para responder á 
os cargos que les resultan en el sumario expresado; aperci

bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo^ á las Autoridades civi
les y militares y  agentes de la policía j  udicial dispongan la 
busca de los expresados sujetos, y siendo habidos, sean dete
nidos y trasladados á la cárcel de esta ciudad, y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Andújar á 16 de Enero de 1908.=Juan Garrido 
Callejón.=Por su mandado, el actuario, Licenciado J. Pedro 
de Luna. JO—613

ARNEDO
D. Ignacio Docavo y Alberti, Juez de instrucción de este 

partido de Arnedo.
Por la presente requisitoria se cita y llama, por término 

de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d b id , 
á Marceliano Garrido Solana, vecino de esta ciudad, soltero, 
de veinticinco años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para recibirle declaración indagatoria en causa que contra 
él y otros se instruye por disparos de arma de fuego y lesio
nes; pues así se halla acordado por auto de fecha 19 de Agos
to último, en que se decretó la prisión provisional de citado 
Marceliano.

A  la vez encargo á todas las Autoridades,* así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las segu
ridades decidas, á las cárceles de este partido y á disposición 
de este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Arnedo á 20 de Enero de 1908.=Ignacio Docavo. 
Por su mandado, Lorenzo Giordia. JO—614

AVILES
D. Perfecto Infanzón Lanza, Juez de instrucción del par- 

tido de Avilés.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se llama y busca al procesado Juan Manuel Canga 
Llerandi, de veintiún años de edad, soltero, hijo de Adriano 
y de Gumersinda, natural de Entrialgo, en Infiesto, vecino 
de Luanco, Concejo de Gorón, y actualmente en ignorado pa
radero, confitero, y  con instrucción, ijara que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en sumario seguido con el núm. 40 
del año 1905 j>or el delito de hurto, y para constituirse en 
prisión provisional, que le fué decretada, sin fianza, por la 
Audiencia provincial de Oviedo; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndole, si fuese habido, á disposición de este Juzgado, en 
la cárcel del partido.

Dada en Avilés á 18 de Enero de 1908.=Perfecto Infanzón. 
El Secretario, Constantino S. Graíño. JO—615

D. Perfecto Infanzón Lanza, Juez de instrucción del par
tido de Avilés.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en lo* 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se llama y busca á los procesados José y Julio Ma- 
riño González, de veintidós y veinte años de edad, respecti
vamente, hijos de José y de Rosa, y Félix Marquines Rodrí- 
quez, de diez y nueve años, hijo de Marcelino y de Emilia, 
los tres naturales y vecinos de Miranda, en este Concejo, sol
teros, jornaleros y con instrucción, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ios mismos resultan en un sumario procedente de 
este Juzgado seguido con el núm. 98 del año de 1904 por 
atentado, y para constituirse en prisión provisional, que les 
fué decretada, *ih ppr la Aúdieasia provincial de Ovie«

do; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y á los agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, 
poniéndolos, si fueren habidos, á disposición de este Juzga
do, en la cárcel del partido.

Dada en Avilés á 18 de Enero de 1908.=Perfecto Infanzón. 
El Secretario, Constantino S. Graíño. JO—616

BADAJOZ
D. José María Salvá y Pont, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á José Torres Polinario, 

alias Pulga, hijo de Juan y de María, de cuarenta ó cuarenta 
y dos años de edad, natural de San Julián, y vecino de Espe
ranza (Portugal), y en su defecto, á sus padres ó parientes 
más próximos, á fin de que dentro de los diez días siguientes 
al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do á hacerse cargo de unas ovejas propias de aquél que te
nían embargadas á responder de las resultas de un sumario 
por hurto; advirtiéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio consiguiente.

Dada en Badajoz á 20 de Enero de 1908.=José María Salvá. 
Manuel Maqueda. JO—617

D. José María Salvá y Pont, Juez instructor de esta ciudad 
y  su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 2.f  del art. 834 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita, 
llama y emplaza á Juan Francisco Cándido [Gerardo Marrue« 
eos Gutiérrez, de treinta años, hijo de Félix y Manuela, na
tural de Mérid a, vecino de Badajoz, domiciliado Plaza Alta, 
número 50, soltero, jornalero, con instrucción y anteceden^ 
tes penales, de estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos 
azules, color moreno, nariz, cara y boca regulares, y viste 
como los de su clase, de jornalero del país, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente á la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, se constituya en prisión en la cárcel de 
esta capital, de donde se ha fugado, á fin de emplazarle para 
ante la Audiencia provincial de esta ciudad y notificarle el 
auto de conclusión del sumario que contra el mismo se ins
truye por insultos á agentes de-la Autoridad; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho, pues así lo tengo acordado en el indi
cado sumario.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que procedan á la busca y prisión 
de dicho individuo, ordenando su inmediata conducción á es
tas cárceles, á mi disposición.

Dada en Badajoz á 22 de Enero de 1908.=José María Salvá, 
Enrique García de la Rosa. JO—618

Ba r c e l o n a — a u d i e n c i a
D. Francisco Torras Torrella, accidentalmente Juez de ins

trucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre estafa, se cita, llama y emplaza á José Andreu Romero, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente ai en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan, á mi disposición, en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 21 de Enero de 1908 =Franciseo Torras Torre
lla. =É1 Escribano, Luis Durán. JO — 619

BECERREA
D. José Soto Torre, Escribano del Juzgado de instrucción 

de Becerrea.
Doy fe que en la causa núm. 37 de 1907 por disparo y le

siones contra Severino Caramés Señó, de veintidós años, hijo 
de Manuel y Josefa, natural de Forcarey, partido de la Es
trada; Emilio Ribas Fraijos, de veintiún anos, hijo de Ra
món y Manuela, natural de Espinedo, hoy en ignorado para
dero ambos, y otros, se dictó auto en 26 de Noviembre últi
mo por el Sr. Juez de instrucción de este partido, D. César 
Romero, cuya parte dispositiva dice:

«S. S., por ante mí, el Escribano, dijo: Se declara termina
do el presente sumario, y elévese á la Audiencia provincial 
de Lugo por el conducto prevenido, previo emplazamiento en 
forma á los procesados para que dentro del término de diez 
días comparezcan ante la Superioridad; con prevención que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar; 
hágaseles saber que deben nombrar Procurador y Abogado 
que les represente y defienda en el ju icio oral; apercibidos 
que de no verificarlo se les nombrarán de oficio, y dése co - 
nocimiento de este preveído al Ministerio fiscal.»

Y para que sean emplazados los procesados, expido y fim o 
la presente en Becerreé á 17 de Enero de 1908.=José Soto.

JO—620
BÉJAR

D. Juan García Sánchez, Juez municipal de esta ciudad y 
en funciones del de instrucción del partido por ausencia 
del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y 
llama al procesado Manuel Sánchez y Sánchez, que dijo ser 
vecino de Peromingo y de oficio quincallero, y que el día 10 
de Agosto último vendió en la villa de Hervás, provincia de 
Cáceres, una jumenta á Juan Sánchez Majadas, para que en 
término de diez días, contados desde la inserción del presen
te en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en causa que instru
yo sobre hurto de dicha pollina y á constituirse en prisión; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades, como Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial, procedan á la d e te n c ió n  
de dicho sujeto y conducción á esta cárcel pública, á mi dis
posición, por tener decretada la prisión de dicho sujeto.

Dada en Béjar á 17 de Enero de 1908.=Juan G. S á n c h e z .— 
Indalecio Linares. JO—621

BILBAO—CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 

del Centro de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á De Groot S ch ie ia a r , 

cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta re(lu]~ 
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en edte 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido con ein  
á f Xvtiñcarle el auto de procesamiento y prisión dictaao en
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Causa por estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser de - ! 
clarado rebelde y  de pararle el perjuicio á que hubiere lugar, f 

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu
ra  y conducción del indicado Schielaar, si fuere habido, á 
la  expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 24 de Diciembre de 1907.=Pedro Martí • 
nez.=De su orden, Licenciado P. Antonio Martínez.

JO -  622
BUJALANOE

D. Hipólito Bernaldo de Quirós y Espinosa de los Monte
ros, Juez de instrucción interino de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al pe
nado Antonio Martín Luna, hijo de Francisco y Dolores, de 
veintiún años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino 
de Sevilla, que estaba domiciliado en el ano 1905 en la calle 
Gallinato, núm . 11, de dicha ciudad, y cuyo paradero actual 
se ignora, para que dentro del termino de diez día?, siguien
tes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c et a  
b e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de esta provincia y de la de Sevi
lla, se presente ante este Juzgado con el ñn "de ingresar en 
3a prisión preventiva de este partido para cumplir dos meses 
y veintinueve días de arresto mayor que, según la liquida
ción practicada en las diligencias de cumplimiento de ejecu
toria de la causa que por el delito de estafa se le siguió en 
este Juzgado con el núm. 70 del año 1905, le resta cumplir 
para dejar extinguida la pena de tres meses y un día que le 
fue impuesta por la Audiencia provincial de Córdoba en la 
expresada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado penado, y en el caso de ser habido lo conduzcan á 
mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Bujalance á 21 de Enero de 1908.=Hipólito Ber- 
naldo de Q uirós.=El Escribano, Licenciado Rafael Perujo.

JO—623
CACERES

D. Román Saborid Ramos, Juez de instrucción accidental 
de este partido.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa que 
se sigue en este Juzgado por estafa á la Compañía de ferro
carriles de Madrid, Cáceres, Portugal y del Oeste de España 
eontra Andrés Gómez Díaz, de veinte año?, soltero, confite
ro, hijo de Rufo y Gregoria, natural y domiciliado en Do
mingo Pérez, partido de Torrijos, provincia de Toledo, y 
Mahomet de Condot, de diez y siete, también soltero, pana- 
nadero, hijo de Maimont y Malsat, natural de la kabila F ra- 
jana (Marruecos), sin domicilio fijo, se cita, llama y empla
za á dichos procesados para que en el término de quince días 
comparezcan ante este Juzgado á ser emplazados ante la Su
perioridad aludida causa; bajo apercibimiento de que en 
otro casa serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan 
¿ la busca y captura de dichos procesados, cuya prisión ha 
sido decretada, y caso de ser habidos sean puestos á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel de e*te partido.

í)ada en Cáceres á 21 de Enero de 1908.=:Román Saborid.
El Escribano, Cipriano Campillos. JOi~624

CÁDIZ
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta capifal, dictada ante mí por el delito de estafa á Caye
tano García y Muñoz, de veintisiete años de edad, casado, 
jornalero, natural de Culla, provincia de Granada, se ha 
mandado citar al mismo, cuyo actual paradero se ignora, con 
objeto de que en el término de veinte días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para re
cibirle la oportuna declaración en dicha causa; haciéndosele 
saber el derecho que tiene á mostrarse parte en ella, y aper
cibiéndole que de no verificarlo en el término legal le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 17 de Enero de 1908.=E1 Secretario, Licenciado José 
Luis Morete. JO —625

CALAMOCHA
D. A rturo Lorente Lario, Juez de instrucción de Calamo- 

cha y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á José González 

Lafuente, de cuarenta y siete años, castdo, labrador, vecino 
de Burbáguena, y  cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, contados de*de la publicación del presente, á fin de no - 
tiflcarle el auto de procesamiento dictado contra el mismo 
en causa por defraudación y recibirle indagatoria; aperci
bido de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Calamocha á 21 de Enero de 1908.=Arturo Lo
rente. = P o r su mandado, Félix Roso. JO—6^6

CALATAYUD
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de esta fecha, dictada en el sumario seguido contra Manuela 
R&ona Ros, natural y vecina de Lerc’ína, sobre estafa por 
viajar en el tren  sin billete, ha mandado sea emplazada di
cha procesada, cuyo actual paradero se ignora, mediante la 
presente, que se insertará en la G a o e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, para que en el término de diez días 
comparezca ante la  Superioridad á usar de su derecho, de
signando Abogado yr Procurador que la defiendan y represen
ten en dicho sumario; bajo apercibimiento en otro caso de 
lugar °ae*° y pararle el perjuicio á que hubiere

Calatayuá 22 de Enero de 1908.=El Escribano, Pascual 
•ounlio. JO—627

CAMPILLOS
p. Alfonso Moreno y Fernández de Redas, Juez de instruc- 5 

©ion de esta villa y su partido.
m a Pres®a te , requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término do diez días, siguientes al en que 
iparezcaunserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  

i de esta provincia, s8 presente ante este Juzga-
Ai™? delito de hurto  Pedro Mora López, alias
Ju»ti í ? ° ' e cuaren*? años, casado, del campo, hijo de 

sn y María, con los ojos negros, cabello ídem, color more- 
?? * nar*? auena, boca regular, barba poblada, I 

^  7iste uso dQl país, cuyo paradero se i 
oiip irT«*a resPGnd«r de los cargos que le resultan en sumario ! 
rarirt mST?:*0’ »P»rciMéndole que de no verificarlo será decía- f 
con arSp»i ’ Paralidole los demás perjuicios que hsya lugar f 

a i a !®y« í
eomo a» r e<íu i*r,° ?  Sr*s. Juecas de ínstrusción, así f 
Póliza iurff o ^ í 1 civiles y militares y  agentes de i a ' 

**■  ̂ ^  para que precedan,4 la basca y .captura de

expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Campillos á 16 de Enero de 1908.=Al fon so Mo
reno.=E1 Escribano, Pedro González JO — 628

p .  Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzga
do los procesados por delito de hurto Diego Moreno Vargas, 
de sesenta años, casado, del campo, hijo de Sebastián y Ma
ría, y José Ortiz Contiera, de veinticinco años, soltero, del 
campo, hijo de José y María, y vecinos de Castro del Río, 
cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les I 
resultan en sumario que instm ?o; apercibiéndoles que de no | 
verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás j 
perjuicios que haya lugar con arreglo á ley,

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y sgentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos á mi disposición, á la prisión preventiva de este 
partido.

Dada en Campillos á 18 de Enero de 1908.=Alfonso More
no. =E1 Escribano, Pedro Govantes. J 0 —629

CASTRO URDIALES
D. Enrique EstefaníáTde los Reyes, Juez dé instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama al procesado Cipriano Aduriz Martínez, propietario, 
de sesenta' años de edad, hijo de Joaquín y Andr8sa, viudo, 
natural de Arcentales, partido judicial de Valmaseda, pro
vincia de Vizcaya, y vecino de Sámano, cuyo actual para
dero y demás circunstancias personales S3 ignoran, para que 
dentro de los diez días siguiente* al en que ésta fuere inserta 
en el Boletín oficial de la provincia de Santander y G a c e t a  d e  
Ma d r id  se presente ante la Audiencia provincial de dicho San
tander á responder de los*cargos que contra el mismo resultan 
en la causa que en unión de otros se le sigue sobre infracción 
de la ley Electoral, donde se decretó su prisión provisional 
por auto del 13 del actual mes; baja apercibimiento que de 
no verificarlo así le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan 
á ia busca, captura y conducción á la cárcel de este partido 
de referido procesado, donde será puesto á mi disposición.

Castro Urdíales 21 de Enero de 1908.=Enr:que Estefanía 
de los Reyes.=Por mandado de S. S., Aniceto Bocos.

JO—630
CIUDAD RODRIGO

D José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita y llama á los sujetos Rafael Collado, 
Martín Mateos Ramos y José Chanca Mateos, vecinos de Pe- 
ñaparda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r 
mino de diez días comparezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
por hurto; con apercibimiento de que si no comparecen den
tro de dicho término les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar, decretándose además la prisión respecto del último, 
que por dicha c*usa se halla procesado,

Dado en Ciudad Rodrigo á 19 de Enero de 1908.—José Ro
dríguez Vieitez.=Licenciado José María Ballesteros.

JO—-631
COIN

 ̂D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc*. 
ción de este partido.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla
za á Juan Gómez González, natural y vecino de Y,un quera, 
ie oficio del campo, hijo de Pedro y Socorro, casado, y de 
gdad de trein ta y nueve años, cuyo paradero se ignora, con
tra el cual se ha dictado por la Superioridad auto de prisión 
m  la causa que se le ha seguido en este Juzgado sobr8 hurto, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia, comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción anta este Juzgado del referido proce
sado Juan Gómez González.

Dado en Coín á 15 de Enero de 1908.=Federico F reu ller.=  
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. JO—489

D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de esta villa y su-partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de robo Eladio González, natural que 
dijo ser de Antequera, cuyo segundo apellido se ignora, el 
cual se dedica á la conducción de pescado, y tendrá unos 
treinta años de edad, alto, delgado y rubio, ignorándose tam 
bién sus demás circunstancias y actual paradero, al queso 
llama, con arreglo al núm .“l.° del art. 835 de la ley de Enjui- • 
ciamiento criminal, para responder de los cargos que le re 
sultan en sumario qus instruyo; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás per
juicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como 
á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía 
judicial, para que procedan á la busca y captura de expre
sado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á 
mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Coín á 18 de Enero de 1908.=Federico Freuller.=  
El Escribano, Adolfo Pérez. JO—632

I). Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla
za al autor ó autores del hurto de las tres caballerías que 
después se reseñarán, de la propiedad de D. Antonio de la 
Rubia Torres, llevado á cabo la noche del 16 del actual en 
las tierras del cortijo denominado de Granados, partido de 
la Jara, de este térm ino, donde pastaban, para que en el t é r  
mino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de recibirles 
declaración en el sumario que con tal motivo instruyo; aper
cibidos si no lo verifican de pararlos el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ I&? Autoridades c iv i
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y rescate de lm  .referidas caballerías, y caso de ser ha

bidas las pongan á disposición de este Juzgado, come ^gual - 
mente la persona ó personas en cuyo poder se encueraren, si 
no justifican su legítima adquisición.

Dado en Coín á Í8 de Ea*ro de 1908.=Federico F rsu!Ier.=  
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla.

Señas de las caballerías.
Una yegua da edad cerrada, pelo castaño oscuro, alzada 

regular, con el hierro dé la Compañía El Fénix A griada en 
la nalga derecha, y en la izquierda el de Europa Comp^ay.— 
Otra yegua pelo blanco, edad corrada, alzada r. guiar, con. 
los mismos hierros y en los mismos sitios que el anterior, y 
tuerta  del ojo izquierdo; y un potro, edad dos años, pelo pío, 
alzada regular, y con el hierro de la última Sociedad citada.

JO—633
COLMENAR

D. Mario Aristoy Santo, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaz para 
que dentro del término de diez días, siguientes al c i que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de esta provincia, se presente ante eA? Juz
gado el procesado por delito de lesiones Manuel G alln?' Mo
lina, de veintiocho años, hijo de Juan y Agueda, sad?, 
natural de Comares, vehno de Málaga, jornalero, cu > pa
radero se ignora, á responder de los cargos que le re - iltan  
en sumario que instruyo; apere.biéndole que de no v e rd e a r
lo será declarado rebelde, parándole les demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como ¿ las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de ia 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á disposición del limo. Sr. Presidente de la Aúllen: ia de 
Málaga, en la cárcel de dicha ciudad.

Dada en Colmenar á 14 de Enero de 1908.=Mario Aristoy. 
El Escribano, Antonio Andarías y Molina. JO — 190

D. Mario Aristoy Santo, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, lhm a y emplazs para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en q ; apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  db M a d r id  y 
Boletín oficial de esta*provincia, se presente ante este Juzga
do el procesado por delito de usurpación José Hermo Pa 
lomo, de sesenta años, casado con Teresa Padilla Ariz&, n a 
tural de Comare?, domiciliado en Málaga, calle Capuchinos, 
número 16, híj > de José y María, jornalero, pelo entrecano, 
ojos melados, color moreno, barba poblada, sin bigote, y tiene 
cortado el dedo índice de la mano izquierda, cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que 18 resultan en sumario 
que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será decía- 
do rebelde, parándole loa demás perjuicios que haya lugar 
con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, as; como 
á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía j u 
dicial, para que procedan á la busca y captura de expresado 
procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi d is
posición, á la prisión preventiva áe este partido.

Dada en Colmenar á 14 de Enero de 1908.=Mario Ar-stoy. 
El Escribano, Antonio Andarías y Molina. JO—491

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada con eata fecha por el se 

ñor D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de 
esta villa y  su partido, en la causa criminal que se sigue en 
este Juzgado por denuncia de Luis Diez Velasco con otivo 
de haber desaparecido de la casa conyugal su mpjer, fíncar * 
nación Arranz Pérez en compañía de Fausto González y lle
vándose dos camas de hierro, dos colchones de lana, una 
manta, una colcha y  tres cerdos, cuya Encarnación habita 
ba en Chamartín de la Rosa, barrio de los Castillejos, se 
cita por medio del presente edicto á dichos denunciados para 
que en el término de diez día?, á contar desde la ime-cíón de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado y su sala audiencia 
al objeto de recibirles declaración; bajo apecibimiento si de
jaren de comparecer de pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Colmenar Viejo 21 de Enero de 1908.= V .°  B.°=Gallardcv 
El Escribano, Miguel Ruiz. JO —634

CORIA
D. Joaquín Montero Gómez, Juez municipal de esta ciudad 

é interino de instrucción de la misma y su partido por en
fermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis Caballero Marios, hijo de Juan Bautista y de Luha Mar
garita , natural de Tolon (Francia), de vecindad desconocida, 
soltero, vendedor de papel, y de treinta á treinta y dos años, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  Ma d r i d , compa
rezca ante este Juzgado para ingresar en la cárcel, en virtud 
de haber sido decretada por la Audiencia de Cáceres su prisión 
provisional por su falta de comparecencia al juicio oral de la 
causa que se le sigue por abusos deshonestos; bajo apercibi
miento, si no ss presenta dentro de dicho plazo, de ser decla
rado en rebeldía y pararle los perjuicios que fueran consi
guientes.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura del expresado Luis 
Caballero Marios, conduciéndole, caso de ser habido, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en Coria á 17 de Enero de 1908.= Joaquín Montero.=  
Por su mandado, Pantaleón Zanca. JO—635

CORUÑA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la 

Coruña.
Por la presente llama y emplaza á  José Cordido Fernández 

para que dentro del término de ocho días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado con objeto de practicarle una dili
gencia en sumario que instruyo sobre sustracción de 100 pe
setas; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

! Al mismo tiempo encarga á tedas las Autoridades y agen - 
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 

i urgencia para que se proceda á la busca y captura del men- 
| cionado sujeto, poniéndolo, caso d8 ser habido, á mi disposi

ción, en la cárcel de este partido; y para que dicha busca 
pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es 

: ae las siguientes señas: José Cordido Fernández, de diez y 
seis años, hijo da Felipe y Tomasa, soltero, sirviente, ?in 
instrucción, natural y vecino de Pravio, Ayuntamiento de 
Cambre, en esta provincia, sin señas particulares, esta tura  
bajo* oivñ pardea, ilíHz regular, boca ídem, ptfio case..ño y
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cdor sano; viste blusa de tela azul, pantalón de pana, borce
guíes y boina-

Dada en la Corima á 16 de Enero de 1908.=AntoIín Mos- 
q usra.=D 0 su orden. Licenciado Florencio Urioste.

JO—492

Por la presente, y en virtud de providencia de esta fecha, 
dictada per al Sr. Juez de instrucción de este partido en su
mario sobre falsificación y estafa, cito en forma legal ¿ 
Eduardo Guardado Salguero y Luis Corral Balanillo, cuyo 
paradero es desconocido, para que á término de quinto día 
comparezcan en este Juzgado a prestar declaración en di
cho sumarie; con apercibimiento da que si no concurren in 
currirán eD la multa de 5 á 50 pesetas.

Cor uña 20 de Enejo de 1908.=P. 3 ., Eugenio Rodríguez 
Gasas. JO—636

CUENCA
D. Leopoldo de la Mata García, Juez municipal de esta 

ciudad y es. funciones del de instrucción de la misma y su 
partido pos* indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado W itisa Gómez Barradas, soltero y de oficio herrador, 
que residió en el pueblo de Altarejos, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de d iez  ¿ías, contados desde el seguiente al en que esta re
quisitoria so inserte en la G acbta  d e  Ma d r id , comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con el objeto de notificar
le  el auto da procesamiento dictado contra el mismo y otros 
en la causa que instruyo sobre robo de aves, recibirle decla
ración indagatoria y hacerle saber que se ha decretado su 
prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares ó individuos de la policía judicial para 
quQ procedan á la busca y captura de dicho procesado, y en 
el caso de ser habido será conducido, á mi disposición, á la 
cárcel de e^te partido.

Dad* en Cuenca á 17 de Enero de 1908.= L . de la M ata.=  
Por su mandado, Eduardo Molero. 30—494

ELCHE
D. Pedro Rico Orduña, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Per la presente se cita á Severino Azorín López, mayor de 

edad, cacado, natural de Pozo Hondo, vecino que fue de Ja- 
milla, habiendo también residido en Orihuela, y cuyo actual 
p a ra d e ro  se ignora, para que comparezca ante este Juzgado 
d e n tro  del término de diez días, á contar del siguiente á la 
Inserción de esta cédula en la G aceta  d e  Ma d r id , á fin de 
recibirle declaración en el sumario que me hallo instruyen
do con el núm. 5 del corriente año sobre el delito de estafa, 
y para responder de los cargos que se ie hacen; bajo aperci- 
bimieito quede no comparecer le paraiá el perjuicio que 
haya lugar.

Elche 22 de Enero de 1908.=Pedro R ico.=E l Secretario, 
Miguel González. JO—637

FONSAGRADA
D. Jo^c Márquez Caballero, Juez de instrucción de esta 

rilía y su ps ¡ tido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.a del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Manuel Lastra Saavedra, de veinticinco  
años, hijo de Rosendo y María Antonia, soltero, cestero, na
tural y vecino de Silvadrosa, en este Municipio, con instruc
ción y sin antecentes penales, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria S8 inserte en los perió
dicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juz-

f&do con el objeto de constituirse en prisión en la cárcel pú- 
iiea de esta villa, según lo acordado por la Audiencia pro

vincial de Lugo en el sumario que contra el mismo me 
he.Uo instruyendo sobre hurto de robles, que se encuentra en 
Ja Superioridad; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar con ¿rreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la po 
licía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto Manuel Lastra Saavedra, de las circunstancias men
cionadas que constan, y caso de ssr habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Fon se grada ¿ 20 de Enero de 1908.=José Márquez Caballé- 
ro .= E í Escribano, Doctor Andrés López Martín.

JO—638

D. José Márquez Caballero, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.® del 
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Jesús Méndez González, alias De Alonso, 
de veinte años, hijo de Manuel y Josefa, soltero, natural y 
vecino de Linares de Maderne, en este Municipio, jornale
ro. sin instrucción ni antecedentes penales, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados drsie el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en los periódicos oficiales, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con el objeto de constituirle en pri
sión en la cárcel pública de esta villa, según lo acordado 
por la Audiencia provincial de Lugo en el sumario que con
tra el mismo me hallo instruyendo sobre hurto de robles, 
que se encuentra en la Superioridad; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde/ parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
policía judicial, procedan á la busca y captura del expresa 
do sujeto Jesús Méndez González, de las circunstancias ex^ 
presadas que constan, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Fonssgrada 20 de Enero de 1908 —José Márquez Caballero. 
El Escribano, Licenciado Andrés López Martín. JO—639 

FUBNTEOVEJUNA
D. José James y Becerra, Juez de instrucción de esta villa  

y su partido.
Por U  presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a ceta  d e  Ma d r id  y 
Bohtín oficial dé esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de estafa Antonio Boeckucha Suárez, 
de veintiséis años de edad, natural de Puerto Alegre (Omi
no) Portugal, de estatura baja, pelo algo rubio, carnes regu 
lares, cara redonda, con bigote rubio, vestido como los alba
ñiles ó carpinteros de este país, cuyo paradero se ignora, á 
responder de los cargos que le resultan en sumario que in s
truyo, apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole los ítm ás perjuicios que haya iugar con 
arreglo a ley. -

A la vez requiero ¿ los Sres. Jueces de instrucción, así 
como ¿ las Autoridades civiles y militares y agentes d éla  
policía judicial, par* que procedaíá labuscaáf QaptuíAdé

expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducl 
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Fuentaovejuna á  22 de Enero de 1908.=Iesé Ja
mes. =151 Escribano, Manuel Pérez. JO—640

FÜENTESAÚCO
Por la presente, y como comprendido en el arfe. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, por haber sido buscado y no 
hallado en su domicilio, ignorándose su actual paradero, se 
cita, llama y emplaza al procesado en el sumario núm. 82 
de 1907 por hurto, Antolín Vicente Santillana, de treinta y 
seis años, casado, jornalero, natural y vecino de Villamor de 
los Escuderos, en este parfcido y provincia de Zamora, é hijo 
de Pedro y de Nicolasa, para que en el término de diez dias, 
á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á fia de responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en dicha causa y hacerle saber 
una resolución judicial; apercibido que de no compareaer le  
parará el perjuicio á que hubiere lugar y será declarado re* 
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades que 
procedan á su busca y captura, poniéndole á mi disposición, 
caso de ser habido.

Dada en Fuentesaúco i  15 de Enero de 1908.=José Luis 
Gargallo.—El actuario, Alfredo Suárez Inclán. JO—495 

GETAFE
D. Francico Fernández Bernal y Uriszar-Aldaca, Juez de 

instrucción del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Martínez Ruipérez, alias Cacharro, de trein 
ta y dos años de edad, hijo de M elitóny de Gregoria. natural 
y vecino de Villares del Saz (Cuenca), casado Con Casimira 
Valenciano, de ocupación jornalero, cuyo domicilio ó para
dero actual se ignora, siendo sus señas personales, estatura 
regular, pe o negro, t jos pardos, nariz también regular, co
lor moreno, y viste traje negro de pana, faja del mismo co 
lor, camisa blanca, sombrero negro y borceguíes de becerro, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a cbta  db Ma d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Cuenca, compa
rezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto de conclu
sión del sumario instruido contra el mismo por lesiones; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el per
juicio consiguiente.

Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de Ja policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de referido procesado, ponién
dole á mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 18 de Enero de 1903.=Francisco Fernán- 
dez-Bernal.=El Secretario, Licenciado Francisco Guillén.

JO- 641
GIJON—ORIENTE

D. Manuel Murías y Méndez, Juez de instrucción del d is
trito de Oriente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Jesús Alvarez, de veinticinco  
años de edad, hijo de Esperanza y de padre incógnito, so lte
ro, natural de Puerta Vega, partido de Pravia, en esta pro
vincia, y vecino de Gijón, jornalero, sin instrucción^ penado 
anteriormente por hurtó, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desdé la in 
serción de la presente en la G a cbta  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin 
de ser constituido en prisión en causa por amenazas á los  
agentes de la Autoridad en unión de otro; apercibido que de  
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuic.io 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la 
policía judicial, procedan á la  busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido ío ¡pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 21 de Enero de 1908.—Manuel M urias.= Marcelino 
Carbayeda. JO—642

PEÑARANDA DE BRAOAMONTE
D. Juan Rodríguez Vargas, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Bernardino Jiménez Jiménez, hijo de Melitón y Epifanía, na
tural y vecino de Bóveda del Río Álmar, de veintiocho años 
de edad, soltero, jornalero, para que en término de diez días 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado é ingrese en 
la cárcel del partido para ser conducido á la Audiencia pro
vincial, á fin de que asista á las sesiones del juicio oral de 
causa que se le sigue por tent&tivajde robo, que tendrán lu 
gar los días 26 y 27 del próximo Febrero; previniéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego v encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de indicado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, con 
las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado.

Peñaranda de Bracámonte 29 de Enero de 1908.=Juan Ro
dríguez Vargas.=Vicente Moreno. JO—912

ÜGIJAR
D. Luis de la Torre y Leiva, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. .
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía dé! 

que refrenda se siguen diligencias de apremio para hacer 
efectivas las costas en que fué condenado Manuel José Mal- 
donado Vargas en causa que se le siguió por este Juzgado so 
bre lesiones, en cuyas actuaciones he acordado sacará terce
ra subasta, y por el término de treinta días, sin 3ujeeión i  
tipo, las fincas siguientes:

1.a Una casa en la calle de la Oreu, del pueblo de Murtas, 
con dos cuerpos de alzada, constituidos en varias habitacio
nes, con un corral contiguo, sobre la superficie de 65 me
tros cuadrados; lin d a  derecha entrada con un callajón; iz 
quierda y espalda casa de Marcelino Rodríguez, señalada con 
él núm. 4.

La precedente finca ha sido justipreciada en 310 pesetas.
El remate de los bienes anteriores tendrá lugar el sigu ien

te día hábil de terminar los treinta, á las doce, en los estra
dos de este Juzgado, calle de los Méridas, de esta ciudad; con 
la prevención de que no se admiten posturas, sino Con las 
prevenciones del art 1.506 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
que no existen otros títulos de propiedad que los que obr*¿i 
en este expediente, los cuales pueden examinar los que quie
ran tomar parte en la  subasta, y que para ello habrán de 
consignar previamente el 10 por 100 de la tasación.

Dado en Ugíjar á 5 do Enero de 19Q8.=Luis de la Torre.=  
El actuario, Francisco Sánchez. , JQ.r-418

UTRERA
D. Francisco Fernández Heredla y Listrán, Juez m unici

pal, interino de instrucción de fasta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria '¿escita, llama y emplaza al pro- 

césftdQ Maantyl Bellido F¿9rt fcíjq de Manuel y di M n a t u 

ral de Morón, vecino de Sevilla, habitante en la calle S eca 
re do, núm. 45, de donde se ha ausentado, ignorándose su pa
radero, soltero, panadero, y  de diez y  siete años de edad, parte 
que en el término de diez días, contados desde la insereióh  
de la presente e n  la G a c e t a  d b  M a d r id  y  Boletín oficial d e  
esta provincia, comparezca en los estrados d8 este Juzgado,, 
sito calle Santa Brígida, 11, para ser emplazado ante la Su
perioridad en la causa qu8 contra el mismo se sigUe por es
tafa á la Compañía dé los ferrocarriles Andaluces; aperci
biéndola de que si no lo verifica le parará el perjuicio á qu* 
haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ las Autoridades y  
agentes de la policía judicial practiquen diligencias p ara la  
captura de dicho procesado, y habido que sea se le traslade á 
la cárcel de esta ciudad, á disposición de éste Juzgado, con  
las seguridades convenientes, por tener decretada su prisión; 
pues así lo tengo.acordado en proveído de este día.

Dada en Utrera á 15 de Enero de 1908.=Francisco F. H e-  
redia.—F l Secretario, por habilitación del Sr. Parra, Fran* 
cisco Tenorio. JO—428

VALENCIA—SAN VIGENTE
D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ber

nardino Blasco Alvarez, de diez y siete años, de estado solte
ro, natural de Sax de Junquera, hijo de Agustín y de María» 
vecino de dicho pueblo, domiciliado en Valencia, posada d»  
Dos Puertas, de oficio afilador, á fin de que se presente en. 
este Juzgado dentro del término de quince días para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se in s
truye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles com o  
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 8 de Enero de 19Q8.=Agusiín Llopfc* 
El Oficial habilitado, Juan Peres, JO — 419

VALENCIA—SERRANOS *
D. José Elias Esteva-Chafer, Juez de instrucción del dis

trito de Serranos de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á dos carreteros, cuyos  

nombres, apellidos y domicilios se ignoran, que en la noche  
del 22 de Mayo último les sustrajeron cierta cantidad en m e
tálico los procesados Alejandro Rodríguez y Miguel Fons en  
la carretera real de Barcelona, y próximo á Ráfelbuñol, l le 
vando los procesados un retaco y un revólver, para que den
tro de cinco días comparezcan ante este Juzgado á prestar la. 
oportuna declaración y enterarles del derecho que les conce
de el art. 109 de la  ley de Enjuiciamiento criminal; pues así 
está acordado en el sumario que se instruye contra dichos 
procesados sobre robo.

Dado en Valencia á 14 de Enero de 1908 .=J. Elias Esteve* 
José Pamblanco. JO—420

VALM ASEDA
El Sr. Juez de instrucción del partido de esta yilla d8 Val- 

masada ha acordado en providencia de hóy que se cite por 
medio de la presente, que se insertará en la G a c eta  d b  Ma
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y d é  la de Lugo, a  
José Saavedra y  Cabado, natural de  Nodar, Ayuntam iento  
de Friol (Lugo), para que en el término de quince días, & 
contar desde la inserción de la presente en dicha G a c b t a ,  
comparezca ante éste Juzgado á prestar declaración en la  
causa que instruye sobre sustTaécíón de una libreta del Ban
co de Bilbao por valor dé 300 pesetas contra Vicente Santo 
Fernández; apercibido de que si no comparece le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

A los fines ácordados extiendo y firmó la presente en Val- 
maseda á 13 de Enero de 1908.=E1 actuario. Benigno López.

JO —421
VALLADOLID-AUDIENCIA

D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se cita á un tal Gaudencio y otro sujeto, 
ambos carteristas, que en la noche del 7 de Diciembre ú lti
mo atentaron y dispararon sobre el sereno da la calle del 
Marqués del Duero, de esta capital, ignorándose su parade
ro, á fin de que en el término de seis días comparezcan ante  
este Juzgado al objeto de recibirles declaración e h e l  sum a
rio que me qallo instruy endo sobre atentado y disparo de 
arma de fuego.

Dado en Valladolid á 16 de Enero de 19G3.=Adolfo Serán- 
tes.=Licenciado Gregorio Núñez. JO—422

VBRIN
D. Adolfo Sanz A ntolín , Juez de instrucción accidental del 

partido de Vería.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Severino Ba

rreteo Márquez, de unos veinticinco años, natural de Esque
jo, partido de Allariz, y-vecino de esta villa* ausente en I» 
actualidad en ignorado paradero, para que en el término da 
diez días, á contar desde el de la inserción de la presente en  
el Boletín oficial de esta provincia y  Gacbta pa Madrid, com- 
oarezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración inda
gatoria en causa que contra e l mismo se sigue por el delita  
de hurto de dinero y constituirse en prisión; bajo apercibí-* 
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le  p a i
rará el perjuicio que proceda*

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^  
asi civiles como m ilitares y agentes de la policía Judicial^*' 
procedan á la busca y captura del mismo, poniéndolo a. mil 
disposición caso de ser habido.

Dada en Verín á 11 de Enero de 1908.=Adolfo .Sauz— l í  I 
Escribano, L. Barjacobo. .

Señas delprntesado.
Estatura baja, barba poea, bigote escaso^ ojos casta ños»  

viste chaqueta de paño casi negra y  p ^ ta tó  nA e so la 
brero negro y lleva cédula personal núm . ádiciónat.

'■ A- JO—-42,6
v i l l a n u e v a .d e  L A SE F .É N A

D. Francisco Alcántara ŷ  llerchán, ¿ufjZi de instrucción de
este partido. ■ -V-H A /

Hago saber "qué en' este ' Juzgado ■:y ''pqr la Escribanía del 
que refrenda se sigue sumario por fí ¿siñeacióa de marca 
contra Antonio Benito Juan, de esta v acia dad, en el cual he 
acordado se cite por medio del prese nte á í>. J<¿só Hernán
dez, que vivió an Madrid, calle de Jacomafcre*.o, 60 ó 62, y  
actualmente se ignora su paradero, para qv & comparezca 
ante este Juzgado dentro del térm ino de á t e días eigaien- 
tes á la publicación del presente, con objeta de recibirle de
claración. . ; >

Dado en Tillanuev/a de la Serena á 11 d^Maero de 1908,==
■ Francisca Alcántara— El Escribano, Fior -encio Casas.

JO-^427
ZARAGOZA^ PILAJjt 

= D, Julián Huerta Poyes, Juag ¿e instrucción del distrito  
|  ¿ e l Filar d.a Zaragoza.
A  Por l*  fW M Q  cqm pm didQ qa $
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artículo 512, en relación con el núm. l.° del 835 de la ley de 
E n j u i c i a m i e n t o  criminal, cito, llamo y emplazo ¿ José San
tamaría Pérez, Administrador de Loterías en esta ciudad, 
para que dentro del término de diez días, ¿ contar desde el 
siguiente al de su publicación en la Gaceta de Madbid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las cárceles 
de esta capital á responder de los cargos que le resultan en 
sumario que instruyo contra el mismo sobre malversación 
de caudales públicos; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridade», 
así civiles como militares, procedan ¿ la busca y captura de 
dicho José Santaría Pérez, cuyas senas se expresan á conti- 

í nuación, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
i las cárceles del partido.
i Dada en Zaragoza á 7 de Enero de 1908.= Julián Huerta.
[ Angel Arnau.

Señas de José Santamaría Pérez.
| Treinta y cuatro años de edad, estatura regular, delgado, 
i pelo rubio, ojos castaño oscuros, color bronceado por su lar- 
I ga estancia en Cuba, usa bigote, y viste traje negro de ame-
I ricana y gorra de visera. JO—429
i Jurisdicción de Guerra.
I PONTEVEDRA
I d . Manuel González Alonso, Capitán del regimiento Infan- 
I tería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
I seguido contra el soldado del mismo Delfín Rodríguez Es- 
I tévez por la falta grave de primera deserción.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex- 
I presado soldado, hijo de José y de Francisca, natural de Oro- 
I so, Ayuntamiento de La Cañiza (Pontevedra), de estado ca- 
I sado, sin más señas conocidas, para que en el preciso térmi- 
I no de treinta días, contados desde la publicación de esta re- 
I quisitoria en la Gaceta de Madbid, comparezca en este Juz- 
I gado de instrucción, sito en el cuartel de San Francisco, de 
I esta capital, á responder á los cargos (pie le resultan en el 
I expediente instruido; bajo apercibimiento que de no efec- 
I tuarlo será declarado rebelde.
i  A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y
I requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tan-
I to civiles como militares y de policía 'judicial, á fin de que 
E practiquen activas diligencias en busca del soldado Delfín 
I Rodríguez Estévez, y caso de ser habido lo pongan preso y á 
I mi disposición.
I Dado en Pontevedra á 20 de Diciembre de 1907.=Manuel 
I G. Alonso. ___________  JG—169

I D. Felipe Lariño Ulría, primer Teniente del regimiento 
I Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe- 
I diente que sigo contra el soldado del expresado Cuerpo José 
I Domínguez Pérez por la falta grave de no haber concurrido 
I  i la última concentración para maniobras.
I  Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Do- 
I  mínguez Pérez, hijo de José y de Crisanta, natural de Lu- 
I  micares, Ayuntamiento de Teijeira (Orense), de oficio labra- 
I  dor, edad veinticinco años, estatura un metro 635 milíme- 
I  tros, señas personales se- ignoran, para que dentro del plazo 
I  de treinta días, á contar del que se publique esta requisito- 
I  ria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
I  Francisco, de Infantería, de esta ciudad, á responder de los 
I  cargos que le resulten en el citado expediente; bajo apercibí* 
I  miento que de no efectuarlo será declarado rebelde.
I  A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi- 
I  litares, dispongan la busca y captura del referido individuo,
■ y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz-
■ gado, coadyuvando á la administración de justicia.
I  Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga-
■  CETA DE M AD BID .
I  Dada en Pontevedra á 22 de Diciembre de 1907.=Felipe
■ Lariño. JG—86

I  D. Eugenio Almón Ogando, primer Teniente del segundo
■ ktallón del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez 
I  instructor del expediente seguido contra el soldado de este 
I  Cuerpo José Lois Gil por haber faltado á las maniobras ge- 
I  aérales verificadas en Galicia en el mes de Septiembre úl - 
I  timo.
I  Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo &1 men- 
I  clonado José Lois Gil, natural de Cervantes, Ayuntamiento 
I  deRqdeiro, de esta provincia, hijo de Carlos y de Manuela, 
I  de veitieinco años de edad, y de oficio jornalero, sin señas 
I  particulares, para que en el término de treinta días, conta*-
■ <ros desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de
■ M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
I  Jugado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San 
I  ®kaneisco, de esta plaza, ¿ responder de los cargos que le re-
■ mistan en el expediente que le instruyo por faltar á manió -
■ «ras; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
I  declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que

I  « tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
■ extkcrtoa y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
I  7 *- los agentes de 3a policía judicial, para
I  2*i0̂ aeí-1̂ ,í 3n ac*ívaa diligencias en la busca y captura del 
I  est a?° Lois Gil, y caso de ser habido se le conduzca á
I  te?  ̂a disposición,, con las seguridades eonvenien*
I  Ticj ^ orB!le*h> he acordado «n diligencia de esta fecha.
I  811 as^eve^lra á 23 de Diciembre de 1907.--Eugenio
I ' JG—170

I  LHría, primer Teniente dal regimiento
■  áifln^eria • JiÚMi- 37, y Juez instructor del expe-
I  Trovo f ? esl^0 e0D r̂a soldado dal expresado Cuerpo Luis 
I  la «ni va?ez Ia iWta grave da no haber concurrido á 
I  Poí f 18 ^centracióm  para maniobras.
■  vo Aixr. Pp8a®?te llamo, cito y emplazo al soldado Luis Tro-
■  maofT kGZ’ 3° ^  Carmen, natural de Villa-
I  edad vpí?.u?*ain*e5ko de Nogales (Lugo;, de oficio labrador, 
I  Pan n* 5o es datura y señas personales se igno-
I  Que * ^u® ?entro del p lazo -dê  treinta días, á contar del 
I  £ado c-h Pu^ i(lue esta req nisitoria, comparezca en este Juz- 
I  esta cuartel de u baifaaatería -da" San Francisco., de
I  chado e j?  responder de L i® cargos que le resulten en el 
I  sepq i ente’ ^ajo *perci Mmiento que de no efectuarlo
■  ? f eclarado rebelde. . * •
I  requierIe*Z,4.e5 nom^re S. M. el ¡Rey (Q. D. G.)? exhorto y
■  fepono«Rí  '°das las Autoridad, \ ajat© civiles como militares, 
I  de ser b«v!? , sca y captura del referido individuo, y caso 
I  Y 0 P°D&aa á mi disp lic ión  en este Juzgado.
I  ceta de Madbid^ *  ^  PuklL*idad, insértese en la Ga-
I Urifio 6n Pontevedra ¿ 22 de DicieHabr.3 de f907.=FeJipe
■  JG—87

I  líón primer Teniente del segundo bata-
I  factor dfif Murcia, M m . 37, Juez ins
I  ^ v que f*!U de incorporación para.

asistir á las últimas maniobras militares practicadas en Ga
licia se sigue contra el soldado Manuel Diéguez Bello.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado de reserva 
activa del referido regimiento Manuel Diéguez Bello, hijo 
de Domingo y de María, natural de Enfesta, Ayuntamiento 
de ídem, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia 
de Santiago, provincia de la Coruña, nació en 24 de Sep
tiembre de 1880, de oficio labrador, del reemplazo de 1889 
por la Caja de recluta de Santiago, y destinado á este regi- 
miento en 1.° de Marzo de 1901, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco, de esta capital, á responder de los cargos que le 
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde. 
a A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi

litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuar
tel de referencia, coadyuvando así á la buena administración 
de justicia.

Dada en Pontevedra á 28 de Diciembre de 1907.=José Tato.
JG—88

SANTANDER
D. Valentín Melgar Casado, Comandante del regimiento 

Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado de la cuarta Comandancia 
de tropas de Aministración militar Faustino Puig Solé por 
la falta grave de primera deserción simple. 

a Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Faustino Puig Solé, natural de Tarragona, provin
cia de ídem, hijo de Antonio y Antonia, soltero, de veintidós 
años de sdad, de oficio panadero antes de venir al servicio, 
y cuyas señas personales son las que siguen: su estatura un 
metro 564 milímetros, pelo rubio, cejas ídem, ojos garzos, 
nariz aguileña, barba poblada, bigote ídem, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, sin señas particulares conoci
das, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en las oficinas del cuartel de María Cristina, de esta plaza, 
para responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Faustino Puig Solé, y caso de ser habido sea puesto 
á mi disposición, por haberlo acordado así en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Santander i  3 de Enero de 1938.=Valentín Melgar.
_ _ _ _ _  JG—!32

D. Garlos Pérez Garnacho, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del expe
diente instruido al recluta Miguel López Míguez por faltar á 
concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta, 
hijo de José y de Magdalena, natural de Santa Marina de 
Castro, Ayuntamiento de Carballedo (Lugo), perteneciente 
al reemplazo de 1904, no constando más seña# personales por 
no estar en su filiación, para que dentro del plazo de treinta 
días, á contar del en que se publique esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de María Cristina, en esta plaza, á responder á los 
cargos que le resulten en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares y de policía judicial practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan 
con la seguridad conveniente á esta plaza y á mi disposición, 
coadyuvando así á la buena administración de justicia.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d e i d .

Dada en Santander á 4 de Enero de 1908.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Carlos P. Garnachc» JG—171 

. ‘ . SANTIAGO
D. Luciano Martínez Piñeyro, Capitán del regimiento In

fantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expedien
te que por deserción se instruye al soldado del mismo Cuerpo 
Elíseo Díaz.

Por la presente cito, llamo y empozo al referido soldado 
Elíseo Díaz, hijo de Manuela, natural de Lumeares, Ayunta
miento de Teijeira, provincia de Orense, avecindado en Lis
tín, Juzgado de instrucción de Trives, provincia de Orense, 
de oficio labrador, de veinticuatro años de edad y estado sol
tero, para que en el término de treinta días, ¿ contar desde 
el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Isabel, de 
esta plaza; en la inteligencia de que si no lo verifica será de
clarado rebelde.

A 3a vez encargo á las Autoridades civiles y militares y de 
policía judicial dispongan su busca y captura, y caso de ser 
habido sea puesto á mi disposición en este Juzgado.

Santiago 10 de Diciembre de 1907.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Luciano M. Piñsyro. JG—90

D. Luciano Martínez Piñeyro, Capitán del regimiento In
fantería de Zaragoza, núm. 32, Juez instructor del expe
diente que por deserción se instruye al soldado del mismo 
Cuerpo Ricardo Santos Martínez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado 
Ricardo Santos Martínez, hijo de Ramón y Manuela, natural 
dp Muro, Ayuntamiento de San, provincia de Coruña, ave
cindado en Serráns, Juzgado de instrucción de Noya, pro
vincia i de Coruña, de ofieio tonelero, de veinticuatro años 
de edad, y estado sel tero, para que en el plazo de treinta días, 
á contar desde el en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Santa Isabel, de esta plaza; en la inteligencia de que si no lo 
verifica será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares y 
de policía judicial dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido sea puesto á mi disposición en este Juzgado.

Santiago 10 de Diciembre de Í907.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Luciano M. Piñeyro. JG—91

D. Luciano Martínez Piñeyro, Capitán del regimiento In
fantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expedien
te que por deserción se instruye al soldado de este Cuerpo 
Francisco Da pene. Campos.

Por la presente cito, llamo .y emplazo al referido soldado 
Frarujisco Dspcna Campos,, hijo de Benito y Ramona, natu
ral de Ventaja, Ayuntamiento de Forearey, provincia de 
Pontavedra, vecino de Ventoja, de veintiocho años de edad, 
úe estado saltero y oficio cantero, para que en el término de 

- treinta días, ¿ contar desdo el qa que se piibHqqe esta requi

sitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de Santâ  Isabel, de esta plaza de Santiago de Com- 
postela; en la inteligencia de que si no lo verifica será decía 
rado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares y de 
policía judicial dispongan su' busca y captura, y caso de ser 
habida sea puesto á mi disposición en este Juzgado.

Santiago 10 de Diciembre de 1907.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Luciano M. Piñeyro. - JG—92

D. Manuel García Diéguez, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del ex
pediente que por cambio.de su habitual residencia sin auto
rización se instruye contra el soldado de este regimiento, en 
primera reserva, Antonio Nogueral Cortés.

Por la presente llamo, cito y empiazo al soldado Antonio 
Nogueral Cortés, hijo de José y de Josefa, de veintisiete años 
de edad, de oficio labrador, de estado soltero, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, ojos pardos, cejas 
negras, barba poca, nariz regular, boca regular, frente espa
ciosa, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del 
Bn que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel de Santa Isabel, de la ciudad de San
tiago, á responder de los cargos que le resultan en el citado 
Bxpediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del citado individuo, y 
saso de ser hábido lo pongan á mi disposición, coadyuvando 
así á la administración de justicia.

Dada en Santiago á 13 de Diciembre de 1907.=Manuel 
Grarcía Diéguez. JG—93

p. Vicente Blanco Herrero, primer Teniente del regi
miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor 
del expediente que por deserción se sigue contra el soldado 
del mismo, en situación de primera reserva, José Gil.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Gil, 
hijo de Joaquina Gil, natural de la Inclusa de Santiago, ave
cindado en Asoba, del Ayuntamiento de Saviñao, provincia 
de Lugo, de veintiséis años de edad, soltero, labrador, para 
que dentro del plazo de treinta días, á contar desde él en 
que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , com
parezca en este Juzgado de instrucción á responder de los 
cargos que le resultan en dicho expediente ; en la inteligen
cia que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero, y en el mío suplico á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
practiquen activas gestiones para la busca y captura del en
cartado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa la fuerza 
del mencionado regimiento, de guarnición en esta plaza; 
pues así lo tengo acordado por diligencia de este día.

Dada en Santiago á 17 de Diciembre de 1907 =E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Vicente Blanco. JG—94

D. Mariano Bailarín Fuentes, Capitán del regimiento In
fantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del ex
diente que se instruye contra el cabo Ramón López López 
por la,falta grave de primera deserción, á consecuencia de 
no haberse incorporado á filas para las maniobras dispuestas 
por Real orden de 13 de Julio último.

Por la presente cito, llamo y emplazo al cabo Ramón López 
López, que se hallaba en situación de primera reserva en el 
pueblo de Tuiriz, del Ayuntamiento de Pantón, provincia de 
Lugo, de donde es natura!, hijo de Ramón y de Teresa, de 
oficio jornalero, de veintiséis años de edad, soltero, y de un 
metro 500 milímetros de estatura, para qué dentro del tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
única requisitoria, comparezca en este Juzgado militar, sito 
en el cuartel de Santa Isabel, en Santiago de Compostela; en 
la inteligencia que de no efectuarlo será declarado en re
beldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busia del referido cabo, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á esta ciudad y á 
mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

aY para que la presente requisitoria tenga 1?. debida i uh i -  
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Santiago 22 de Diciembre de 1907.=Mariano Bailarín.
_ _ _ _ _  JG—173

D. José Iglesias Sonto, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expe
diente que por deserción se instruye al soldado de dicho 
Cuerpo Manuel Gómez Torres.

Por la presente llamo, cito y empiazo al soldafo Manuel 
Gómez Torres, hijo de Constante y de Josefa, natur&l de Geve, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de Pontevedra, nacido el 
17 de Octubre de 1879, de oficio cantero, de estado soltero,, 
de un metro 600 milímetros de estatura, cuyas seña? perso- 
nales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial y producción buena, para que en el término de trein
ta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado ¿ responder de los cargos que le 
resultan del citado procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso.de ser habido lo pongan á mi disposición en la nlaza 
de Santiago, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santiago á 26 de Diciembre de 1907.= José Igle
sias. JG—9o

D. José Iglesias Sonto, primer Teniente del regimiento In
fantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del exce
diente que por deserción se instruye al soldado Msnuei Ca
ñete Fernández.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Manuel 
Cañete Fernández, hijo de José y Vicenta, natural de C a sa 
res, Ayuntamiento de Becerreá, provincia de Lugo, nacido 
el 8 de Diciembre de 1881, de oficio labrador y de estado sol - 
tero, para que dentro del plazo de treinta d'as, ¿ contar del 
en que se publique esta requisitoria, comparezca en ests Juz
gado ¿ responder de los cargos que le resultan en el citado 
procedimiento; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde. - * .

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y car tura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la plaza 
de Santiágo, coacjiivancío á administración de justicia.

Dada en ¡Santistcp ¿ 26 de 1907 = > s é  Lrle-
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D. Miguel Lacasta Goñi, p rim er Teniente del regim iento ia ten te ría  de Zaragoza, núm . 12, y Juez instructo r nom bra

do para la tram itación  del expediente que por deserción se ¿estru je  al cabo de este regim iento Juan Blanco Canche.Por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo, bvjo de Joté, n a tu ra l de Santigoso, Ayuntam iento de Mezquita, provincia de Orense, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, estatu ra uu metro 615 milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el plazo de tre in ta  áias, á contar desdo la fecha en que se publique la presente sn la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, ó en el más próximo al de su actual residencia; en la inteligencia que de no efectuarlo será declara
do rebelde.Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, hagan gestiones para su busca y aprehensión, y caso de efectuar esta, lo conduzcan á esta plaza y á mi disposición, coadyuvando así á la adm inistración de justic ia .Dada en SimíLgo á 25 de Diciembre de 1907.=Miguel ¡La- 
easta. JG —172
SgjD. Enrique Mogrovejo do Porto, Capitán del regim isnto Infantería de Zaragoza, núm . 12, y Juez instructo r del expediente que por fa lta r ¿ co n cen tra ro n  para las últim as m aniobras se instruye al soldado de este regimiento, en s itu a ción de prim era reserva, José Barrio Rodríguez.Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita do soldado José Barrio Rodríguez, hijo de Narciso y de María , natural de Santiago, Ayuntam iento de Barco, partido de V tldeorras, provincia de Orense, de estado soltero, de veintiséis años de edad, de oficio jornalero, de estatu ra un metro 
580 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de Orense, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, de guarnición en Santiago, para responder á los cargos que le resu ltan  en d icho expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.¿V la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.)„, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles corno m ili ta res y a los agentes de la policía jud ic ia l, para que p ra c tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y; caso de ser habido se le conduzca, con las precauciones debí das, á esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en diligencia de este día.Santiago 26 de Diciembre de 1907.=E1 Capitán, Juez instruc to r, Enrique M ogrovejo.=Por su mandado, el sargento Secretario, Pedro Gil. JG—174 vf

D. Rogelio López Valdivieso, Capitán del regim iento In fantería de Zaragoza, núm . 12, y Juez in stru c to r del expe diente seguido por deserción simple contra el soldado, en situación de prim era reserva, José Diéguez González.Por la presente requisitoria llamo, cito y em pazo al soldado José Diéguez González, hijo de Indalecio y de Adelaida, natu ral de Cañizo, A yuntam iento de Gudiña, provincia de Orense, de oficio jornalero, nació en 21 de Agosto de 1883, de estado soltero y de estatura un metro 560 m ilím etros, para que dentro de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan  en el c itado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebeld8.A la vez encargo, tanto  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y cap tura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición [cuartel de 8*nta Isabel), coadyuvando así á la adm inistración de justicia.Dada en Santiago & 27 de Diciembre de 1907.=Rogelio Ló
pez Valdivieso. JG—131

D. Gregorio Munti la Garrido, Comandante, Juez instru c  tor del regim iento Infantería de Zaragoza, núm . 12, y como tal instruyo expediente contra el soldado del mismo Cuerpo José Barenas Mato por la falta grave de prim era deserción.Por la presente llamo, cito y "emplazo ai soldado José Ba- renas Mato, hijo de Manuel y de Josefa, natu ral de Piñeiro, Ay unta miento de S ille ta , provincia de Pontevedra, veintitré s  años Je edad, de oficio labrador, y de estado soltero, para que dentro del plazo de tre in ta  día», á contar del en que se publique esta requisitoria , comparezca en este Juzgado, süo en ei cuartel que ocupa el regimiento Infantería d8 Z aragoza, núm . 12 eu esta e<udad, á responder de los cargos que te re¿altau en el eit>.do excediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo  se-á declarado rebelde.A & vez encargo, tanto ¿ las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y cap tura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo ición en esta ciudad de Sanfciagq co&dyuvondo así a te bueaa adm in istración de justicia.
Dada en Santiago á 27 de Diciembre de 19Q7.=Gregorio AteatiiJa. JG —175
D. Ramón Souto Cruces, prim er Teniente del regim iento Intentaría de Zaragoza, núm . 12, y Juez instructo r del ex pe diente que por la falta á concentración á las últim as m aniobras se instruye al sol lado de este Cuerpo, en situación de reserva ac tiv i, Rafael BvrrMro.

Por te p r a e n t e  req u is i to r ia  c ' to ,  l lam o y emplazo al sol- : 
dado Rafael Barre teo,  hi;o de A m alia ,  n a tu ra l  de Otero, 
A y u n tam ien to  de C aurel ,  p rov in c ia  de Lugo, J ú z g a t e  de 
p r im era  in s tan c ia  d« Q u iro g a  na  úó  en 20 de Febrero dtí-18Sl, . 
tte oficio lab ra d o r  y de estado soltero, su  e s ta tu ra  un m e tro  
550 m il ím e tros ,  su s  señas no se e moceo, p a ra  que den r  j  del 
te mino de t r e in t a  y un  días, con tad  s de$d8 la publicación de 
So a. in q u is i to ria  en la G a c e t a  oe  M adrid-y  Boletín oficial d e : 
la provincia, de L\x ¿o, com parezca  eu e*te Juzgado  m i l i ta r ,  
aioh^en. el cu a r te l  de S a n ta  Isabel, eu SanViagq p r^ v iac ia  de 
i*. Corana-, para responder á ios cargos que  le r e su l tan  en el 
m t i  .o expeliente^, bajo ap ercib im ien to  que de no efec tuar lo  sera decláralo reb U te " ' " * » i

A la v±z eaaa-g », nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á tóete» las  A uiori-iaie , tanto civiles,como m ilitares y  Jas ele p.fiuv,* jadiétete pry'ti.qaiea data la busca y cap
1 -1^! >ol indo, y de ^er habido Ib rem itan enr asvt. .íe y o-o Us- seg a id*<tes convenientes, A esta•v  ̂ » á y i -.iba; pu así lo he acordada en d il i * en -c a din. °

' ■ n  ,:i i , X i  »/'> >• 31 dn Di fiambre de 1 9 0 7 .= El p>?mér tru«ix-ritrt, Juez insi rae tur, Ite ute u Souto :JG —’96
8 0  R í a  r

D K ácido tio d r^u rz  Jiménez, prim er Teniente de la CajaR“ti.lij»a te  fíoó-H, DÚfij. 9o. v Juez instruc to r del expe
diente oe prófugo seguido por ia taita de incorporación para su destino á Cuerpo contra el recluta de la  misma Libbrio del Campo Alv&rez, del alistam iento de A lm arza (Soria), para el reemplazo de 1905.Por 1» pre$pt« Umbo, cito y emplazo al recluta del aüs- ‘

tam iento del ano 19C5, para el reemplazo del mismo, por el cupo de Alm arza (Soria), Liborio del Campo Alvarez, hijo de Andrés y de María, de oficio jornalero, de vein titrés años de edad, de estado soltero, y de un m etro 625 m ilím etros de esta tu ra , para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar i del en que se publique esta requisito ria en el Boletín oficial | de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en las oficinas de la  Caja de Recluta, núm . 90, á responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le sigue con motivo de su profugación; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía jud icial, para que p ractiquen  activas d iligencias en busca del referido prófugo Liborio del Campo A lvarez, y en caso de ser habido lo rem itan , en clase de preso y con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia en este día.Dada en Soria á 11 de Enero de 1908.=E1 prim er Teniente, Juez instruc to r, Plácido Rodríguez. JG—176
SEVILLA

D. Juan Rivera Garrido, Teniente Coronel de Infantería, Juez instruc to r de la Capitanía general de la segunda región.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al soldado de la segunda compañía de la brigada da tropas de Sanidad m ilitar A gustín Dusón Gómez, hijo de Francisco y de Petrola, n a tu ra l de Jerez de la F ron tera , provincia de Cádiz, de veintitrés años de edad, soltéro, de oficio panadero, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cáliz, comparezca en este Juzgado, calle Jesús del G ran Poder, núm . 112 á responder á los car gos que le resultan en expediente que te instruyo por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelae, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como militares y de policía jud ic ia l, practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido se^á con ducido y entregado en calidad de preso, con las seguridades convenientes, en el Gobierno m ilita r de esta plaza y á mi disposición; así lo tengo acordado por diligencia de este día.Dada en Sevilla á 2 de Enero de 1908.=E1 Teniente Coronel, Juez, Juan Rivera. JG —133TUY
D. Andrés Pateiro Castiñeira?, prim er Teniente del reg imiento Infantería de Oeriñola, núm . 42, y Juez instructo r de este expediente de deserción.
Habiendo faltado á la movilización dispuesta p o r Real or den de 13 de Julio últim o (D . O. núm . 152) el cabo del ex 

presado regim iento, en situación de reserva activa, José Rodríguez López, hijo de Andrés y  de F rancisca, n a tu ra l de San Juan de Lago^telle, Ayuntam iento deT rasparga (Lugo), de veinticinco años de edad, de oficio com erciante, de estado soltero, su  estatura un  m etro 620 m ilím etros, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, produc ción fácil, sin ninguna seña particu lar, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de la región instruyo  expediente por dicha falta;Usando de la  jurisdicción que me concede el Coligo de justic ia  m ilitar, por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, de esta ciudad, á fin cjtfque sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ssrdeclarado  rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido desertor, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á dicho Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Túy 17 de Diciembre de 1'907.=E1 prim er Teniente, Juez in stru c to r, A ndrés P a te iro .= P o r su mandato, el sargento Secretario , Jesús Pérez. JG—134
D. Andrés Pateíro  Castiñsiras, prim ar Teniente del re g imiento Infantería de Ceríñola, núm . 42, y Juez instru c to r de este expediente de deserción.
Habiendo faltado á la  movilización dispuesta p r Real o rden de 13 de Julio ú ltim o (D. O. núm . 152) el soldado del expresado regim iento, en situación de reserva a j t iv i ,  José Pereira Camba, hijo da Fernando y de Isabel, n a tu ra l de Santa  María del Monte, A yuntam iento de Orense, ¿9 veinticinco años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, su esta

tu ra  un  m etro 680 m ilím etros, ignorándose las demás señas personales, á quien de orden deí Excmo. Sr. Capitán general de Ja rég'ón instruyo expediente por dicha teita;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia m ilitar, por la presente requisitoria lhm o, cito y emplazo á dicho individuo para que en.el térm ino de tre in ta  
d*as, á contar desde la publicación d é la  misma en la G a c e t a  
d b  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orente, se presente en e-ite Juzgado, sito en el cuarte l de S*nto Domingo, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A 'a  vez, en nombre d* S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades tan to  ch ile s  como m ilita res y á los agentes de la policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en busca d 0l mencionado desertor José Pereira Cambs, y caso de ser habido lo rem ítan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á dicho Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en propiden* cía fie este día.

Túy 24 Diciembre de 1907; =rEl prim er Teniente, Juez instru c to r, Andrés P a te iro .= P o r su m andato, el sargento S e - creterio , Je^ús Pérez. JG —190
I) Federico Chacón Gandov, Jm z instru c to r del procedimiento seguido por haber faltado á la movilización dispuesta por Real orden de 13 de Julio últim o (D. O. núm . 152) con- 

tra  el soldado ..de este regimiento, en situación de reserva activa, Hipólito Medina Vázquez.
Por ja presente Hamo, cito y emplazo al soldado Hipólito Medina Vázquez, hijo de Felipe y de Modesta, n a tu ra l de Vi^ lia de Rey, A yuntam iento de Trasm ira, provincia de Oren se, de oficio labrador, de veinticuatro años de edad, soltero, estatura un m etro 579 m ilím etros, y  cuyas señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 

re g u la r, barba naciente , boca regular, color bueno,

[ frente regular, aire marcial y producción buena, para que ! dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se pu blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en  el cuartel de Infantería, de ésta plaza, á responderás los cargos que le resultan en el citado procedimiento; apercibido que de no efectuarlo será declarador rebelde.Asimismo, en nombre de S* M. el Rey (Q. 3>*. G.)> ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y  caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Túy ¿ 27 de Diciembre de 1907 ŝ==El Qapitán, Juez instructor, Federico Chacón. JG —135
D. Andrés Pateiro Castiñeiras, primer Teniente del regi- B miento Infantería de Oeriñola, núm. 42, y Juez instructor i de este expediente de deserción.I Habiendo faltado á la movilización dispuesta por Real or- 1 den de 13 de Julio último (D. O. núm. 152) el soldado del 1 expresado regimiento, en situación de reserva activa. José I Criado Fuente, hijo de Pedro y de Cándida, natural de Neté, I Ayuntamiento de Villalba, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un metro 585 milímetros, ignorándose las demás señas personales, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de la región in struyo expediente por dicha falta;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la misma en la G a 

c e t a  d e  M a l e  d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en esta Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bija apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en buscá del referido desertor José Criado Fuente, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á dicho Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Túy 30 de Diciembre de 1907— E1 primer Teniente, Juez instructor, Andrés Pateiro.=Por su mandato, el sargento Secretario, Jesús Pérez. JG—Q?
VALLADOLIDD. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo ¿ Camilo González, hijo de Petra, natural de Folgbso, provincia de Orense, nació el 1.° de Junio de 1885, cuyo actual paradero se ignora, para que en el terminó de treinta días, contados desde la publicación de ésta en la G a obta  d b  Ma d r id  y Boletín  oficial de Orense, comparezca ante este Juzgado con el fin fie responder & los cargos que contra él resultan en expediente que se le instruye por haber faltado á concentración; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego á las Autoridades c iviles y militares, procedan á lá busca y captura de aquél, poniéndole, ó mi disposición, caso de ser habido, en el cuartel da 8an Benito, de esta plaza.Valladolid 31 de Diciembre de 1907.=:Juvencio Rodríguez Hubert. JG—97

D. David Suárez Yarza, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros de Farnesio, 5,° de Caballería, y Juez instructor en el expediente que se sigae contra el recluta destinado á este regimiento Ricardo Alvarez Estrada por haberse ausentado de su residencia sin autorización.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Ricardo Alvarez Estrada, natural de Grado (Oviedo), hijo de Feliciano y de Joaquina, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, que tuvo entrada en la Caja de quintos de Gijón, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde Ja publicación de esta requisitoria en lá G a ceta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en el cuartel de Caballería Conde Ansúrez, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan por la falta grave de haberse ausentado de su residencia sin autorización; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q: D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para qiie practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido se te conduzca á esta plaza, en calidad de preso, á mi disposición; pues así lo tengo acordada en diligencia de este día.Dada en Valladolid áB de Enero de 1908.=Dávid Suárez.JG—98VIGOD. Jaan Yáñez Alonso, primer Teniente del regimiento  Infantería fie Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente seguido al soldado Gumersindo Blanco Espiño por haber faltado á la concentración para moniobrás ordenada en el mes de Septiembre último. ̂Por la pr<j*ente requisitoria cito, Hamo y emplazo ál mencionado soldado, natural de Arsión^ del Ayuntamiento de Estrada, provincia fie Pontevedra, hijo de Gabriel y Teresa, soltero, devrintiún años de edad, de oficio labrádoir, para que en el térmiuo (te treinta días, contado* desde la pública* ción de esta requhitoria en Ja GáOkta db Ma d r id  y Boletín, 
oficial d* esta provincia, comparezca,eh este Juzgado, sito t n  el cuartal de San Sebastián, fie esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en pi expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio ¿ que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero a todas las Autoridades, así civiles com a  militares y á los agnet^s déla policía judicial, para qfie practiquen fiiligenc as para la busca y  captura del expresado Gu- mersinfio*Blanco Espiño, y caso de ser habido se le conduzca á mi nispcsición, conforme lo he acordado en diligencia  fie este día.

Dada en Vigo á 14 de Diciembre de 1907.=Juan Yáñ<»z.
 ___  JO—100

D. Juan Yáñez Alonso, primer Teniente del regimiento In- i fantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente j seguido al soldado Arturo Ceide Rodríguez por haber fálta- | do ¿ la  concentración para maniobras ordenada en el mes de Septiembre último,
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- ¡ clonado, natural de Monforte, hijo de Antonio y de Bernarda, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio dependiente para que en el término de treinta días, contados desde la pul i blicación da astá requisitoria cu te CB idU&ftiD y Pa
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letín oficial de la provincia de Lugo, 88 presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), | 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles |  
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para |  
que practiquen diligencias en la busca y captura del expre • f 
sado A rturo Ceide Rodríguez, y caso de ser habido se le con- j  
duzca á esta, plaza á mi disposición, conforme lo he acordado I 
en diligencia de este día. _ i

Dada en Yigo á 14 de Diciembre de 1907.=Juan Yáñez. 1
JG—101 i

D. Juan Yáñez Alonso, primer Teniente del regimiento I 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expe- i 
diente seguido contra el soldado Pedro Fernández Alvarez 
por haber faltado á la concentración ordenada para manio
bras en el mes de Septiembre últim o.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Vid, del Ayuntamiento de Mon- 
forte, provincia de Lugo, hijo de Juan y Teresa, soltero, de 
veinticuatro años de edad, ae oficio jornalero, para que en 
el término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Lugo y 
en la Gaceta db Madeid, se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resu'ten en el expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen diligencias en la busca y captura del referido 
Pedro Fernández Alvarez, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza, á mi disposición; por haberlo así acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Vigo á 14 de Diciembre de 1907.=Juan Yáñez.
JG—102

D. Carlos Esté vez Cambra, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe 
diente que por f&ltar á las maniobras se sigue contra el sol
dado Daniel Ramos.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Daniel Ramos Car bájales, hijo d8 Manuel y de Francisca, 
natural de Aña, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Fra- 
des, provincia de la Goruña, avecindado en Aña, Juzgado 
de primera instancia de Ordenes, provincia de la Coruña, 
distrito m ilitar de la octava región, nació en 24 de Marzo de 
1880, de oficio labrador, edad veintisiete años y ocho meses, 
su estado soltero, su estatura un metro 600 milímetros, cu
yas señas personales no constan en su filiación, fué filiado 
como quinto para el reemplazo de 1899;

Usando de la jurisdición que me concede el Código de ins
trucción m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de trein ta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelede 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencas en busca del referido encartado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub li
cidad, insértese en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña.

Vigo 19 de Diciembre de 1907.=Carlos Esté vez.
8 JG—141

ANUNCIOS OFICIALES
Dorrie n .

Debiendo reunirse la Sociedad general anónima de produc
tos químicos Dorrien uca vez cada año, según lo que precep
túa el párrafo 2 0 del art. 19 de los estatutos que rigen á di
cha Sociedad, se ccmvoca á los señores accionistas de la m is
ma para que concurran, en la forma prevenida por el art. 22 
del ya citado Reglamento, el día 5 del próximo mes de Mar
zo, al domicilio social, establecido en la calle Gran Vía de 
Golón, 18, entresuelo (Granada), á las dos de su tarde, para 
tra ta r de los asuntos siguientes:

1.° Lectura, y aprobación en su caso, de la Memoria que 
presente elConsejo de administración.

2.° Examen y aprobación, si procediere, del balance 
anual y cuentas correspondientes ¿ 1907.

,3.° Resolución de las proposiciones que presente el Con
sejo y sobre las que, por escrito, formulen los señores accio- > 
nistas.

4.° Confirmación del nombramiento de un Vocal del Con
sejo y amortización ó nombramiento de otro cargo igual v a 
cante.

5.° Nombramiento del cargo de Director adm inistrativo. 
Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  d e  Ma d r id

y prensa de esta localidad para conocimiento de los in tere
sados.

Gradada 12 de Febrero de 1908.=fíl Presidente del Conse
jo de administración, Manuel González v Fernández,

X —3247

Sociedad de  A lm acenes generales de Depósito 
de E cija.

Balance de comprobación del mes de Enero de 1908.
DEBE HABER

Pesetas. Pesetas.

t ít u l o s  d e  l a s  c u e n t a s

Obligaciones á c o b ra r    . 177.643*79 I8i.884‘70
............................... 172.388*05 165.718‘50

G tóps generales.....................   ■ 1,484 71 »
Perdidas y ganancias   760 65 4.074

351.677‘20 351.677*20

EL Tenedor de libros, José Quiñones. =  V.° Re° =  I I  Pre~ 
sitíente, Luis Hin?strosa. X —324S

C o m p a n í a  g e n e r a l  d e  E l e c t r i c i d a d  
d e  B a r c e l o n a .

Se convoca á junta general ordinaria, según lo prescrito 
3n el a rt. 9.° de los estatutos, á los señores accionistas para 
ú  día 28 del corriente mes, á las once, en su domicilio 90- 
3ial, Balmes, 22, entresuelo.

Será objeto también la elección de señores Consejeros.
Para asistir, tendrán los señores accionistas que cumplir 

son lo que disponen los artículos 11 y 12 de los estatutos.
Barcelona 11 de Febrero de 1908.=Por acuerdo del Conse

jo de administración, el Secretario, Manuel María Febrer.
X—3250

B a n c o  d e  P r é s t a m o s  y  D e s c u e n t o s .

Balance del ejercicio que termina en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

Ac t iv o

Caja y Bancos  ......................................... 731.482*45
Cuentas co rrien tes...................      1.227.470*59
Corresponsales............................................  1.336.665*06
Operaciones por cuenta a jen a ...........................  571.762*91
Cartera...................................................................  3.119.172*09
Efectos para el cobro ........ .................................  74.173*84
Préstam os............................................. , . , .........  767.106*23
Mobiliario é instalaciones. . . . . . . . . . . . . . ........  290 629*76
Inm uebles   ..............................................  299 564 02
Cuentas especiales.......................................... 739.850 07
Efectos sobre el extranjero á plazos     519.821*85
Varios deudores................... ........................... 78.021
Créditos hipotecarios..........................................  125.000

9.910.719*87
Caja de valores y efectos  ..............  28.466 172 31
Cuentas corrientes de valores..........................   5.457.523*05

43.834.415*23

PASIVO
Capital:

Nominal..........................................  40.000.000
A desembolsar...............................  36.000.000

—   4.000.000
Cuentas corrientes  ....................      3.466.900 66
Corresponsales ..................................... . 861.976*21
Operaciones por cuenta a jena   ........................ 442.151*94
Efectos á p ag a r............................    118.588*53
Acreedores por efectos al cobro . . . ..*........  171.656 10
Cupones de acciones...............      3.624 41
Varios acreedores........................................  597.525*30
Ejercicio del año 1906..................r . .................. 4.756 70
Fondo de reserva. ..................... . 22.266 78
Pérdidas y ganancias. .......... 221.273*24

9.910.719*87
Valores en g a ra n tía  ........ , .................    9.719.555
Valores depositados...............   18.823.396*40
Depósitos necesarios, ............................... 325 000
Cuentas corrientes da valores...................  1,353.354*96
Cuentas de orden. ..................................... . 3.702.389

43.834.415 23

Aprobado por la junta general ordinaria de accionistas ce
lebrada el día 9 de Febrero de 1908. =  Por el Banco de Prés
tamos y Descuentos, su Administrador, Luis Vives y Seguí.

' X—3249

S i n d i c a t o  d e l  d e s a g ü e  d e  D i e r r a - A l m a g r e r a .
C irc u la r  núm . 96.

En cumplimiento de lo que previenen los artículos 11 y 17 
del Reglamento para el desagüe de Sierra-Almagrera, se 
convoca á jun ta  general ordinaria á los concesionarios, P re 
sidentes, Gerentes ó Delegados especiales de las Sociedades 
cuyas minas radican en la referida Sierra, para el día 15 de 
Marzo próximo, en esta ciudad, y á la una de su tarde; ad- 
virtiendo que los poderes de los que hayan de asistir á ella

deberán acomodarse á lo que preceptúá el a rt. 21 del Regla
mento y ser presentados para su examen en la Secretarla del 
Sindicato desde el 29 del actual hastaJas doce de la noche 
del 14 de Marzo próximo.

Cuevas 10 de Febrero de 1908.=E1 Presidente, Francisca 
Galera. X -3244

La A u x i l i a r  T a r r a n e n s e .
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance practicado en 31 de Diciembre de 1907.
Fesetas.

ACTIVO

Fábrica........................................    695.475
Material de explotación....................................... 288,575
Existencia....................................................    1.276*50
C aja ..    626 55
Deudores por cu en ta .........................         347.234 59

Total...................................  1.333.187*64

PASIVO

Capital................... ................... ...........................  1.000 000
Fondo de reserva. . . . . . . ........................................  54.916*67
Acreedores por cuenta.....................   237.837 28
U tilidades  ..................................................... 40.433*69

Total.........................................  1.333.187*64

Tarrasa 3 de Enero de 1908. =  Por la Auxiliar Tarrásense,
el Director Gerente, José Maurí Galí. X -3251

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del día 13 de F ebrero de 1908, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 12 Día 13.

Botoa parpóte ti 4 •/• hrtarltr.
ferie f ,  de M.000 «tai. nominales.......
Idea Ey de 25.000 ídem id..........
Idea O, de 12.500 ídem i d . . . ,, 
Idea Ct de 5.000 ídem id...................

82 40-95 y 40 
82,50 y 45 
82,80 y 85 
84,05 y 10 
84,40
84,30-35 y 40 
84,30
84,40-30 y 35

101,70
101.75 y 80
101.75
101.85 y 80
101.85 y 80
101.85 y 80

454%
406,25
222%
102,15

»
»
» i

unlaalM M |«

w.................

tabacos............
a plazas axinu 
adres, 4 ia viste

82,40
82.50 y 55 
82,85-80 y 75 
84,05
84.35 y 30
84.35 y SO 
84,30 y 25 
83,25 y 10

101,80
101,80
101.80 y 8b 
101,85
101.80
101,75-80 y 85 
101,80 y 85

454*/,
406.50 y 25 
222%
102,20 y 25

9

w n , *
112% y 112,11»

Hadas

. . .  332.090

liaras.
........ 28,955

Idea Bt de 2.500 ídem id...................
Idea A, de 500 Idem id...................
.dea G y 2?, de 100 y 200 idea id.......
Km diferentes series.............................

Deuda al S % aasrtlzaWa.
ferie Ft de 50.000 ptas. nominales......
Idea E, de 25.000 ídem id..................
Idea de 12.500 ídem id...................
idea Ct de 5.000 ídem id...................
Idea By de 2.500 ídem id...................
Idea A, de 500 idea id.......... .
I b diferentes series....................

Baneee y 8eeledad«e«
fanse de España, accione*.......,..,.
Comp.* Arrendataria de Tabacos, idea. 
Banco hipotecario de España, idea...
idea id., cédalas al 4 %  500 ptas.........
ídem id., ídem al 4 % 100 idea.......
Banco de Castilla, acciones..............
Banco Hispano Americano, idea........
f  anco ««apañe! de orédito, idea .........

R u u ea  fltieril da patatas i
Deuda peipetua al 4 por 100 interior...
Idea la. al 5 por 100 aaortizable.........
Banco Hipotecario.—Cédalas al 4 por K
Acciones del Banco de España............
idea del Banco Hipotecario de ««paña 
Idea del Banco judspano Americano...  
N sa de la woapañia Arrendataria de 1

Cambial uadlaa afoialtl aafer
Paria, á la vista,..........  115,05 | Lo

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c io n e s  m e t e r e o ló g ic a s  d e l  d í a  1 3  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 8 .

HORAS
ALTURA 

isl fcarémslte
«wtaoido 4 «°
a* ifif iilN i

TERMÓMETRO BsbsMb
la a s ir t sn sc e B te

i■•■

ad
aasst acuse.

Mbíívi. l  dase dsl viváis* fili sicis.

710.25 5.9 5.6 6 6 96 SE............ Brisa ligera.. 

Brisa. . . . . . .

Cubierto.

5 de la aañaaa. 710.08 5.2 5.0 6.4 97 NE............. Idea.

i  de la aañaaa. « . 711.19 6.4 5.0 5.8 81 e n e ....... . Id e a ..........

Idem ligera. 

Casi calma.« 

Briss..........

Idem.

Idea.

Idea.

Idea»

Idea»

18 del d ia ..0<.......... 711.57 10.3 8.3 7.2 76 ENE.,.*.*.
f  de la tarda............ . 711.17 10.0 7.6 6,6

6.5,

7.0

72 SE..............

5 de la U r É ^ . 711.49 7.9 6.5 83 FW ............
9 de la nocheb. • 722.32 7.2 6.5 94 NW.......o.. Brisa ligera..

Tc2fipa?*tara m uim a'& si s i n  i
__ __- _____ ________

11,2
4 -8

|  Valoüáad dsl Tlarnt# 11 lia  tlttflUk* Yfi*Bti«n«tra
248

DI farsnalu •8esssW»»»9».»j«®*a-i«»«8i8» 6 4  
TfBLpajmteii máxima al asi, i  ácilmafef*- i§ la

VlS'n&í c||».c8Q»l*oooo|{¡**«8ss*JI« • *1* • Q 3 14,6
lé%~m !A :. éniro da vm aafara áa arista? •« 8 * 2 8 . , 5  

ei 9' “¿«oís»!**.'••i**, 13,9 
7 a3 B «ntfen ‘2iiialm á á alai® ta a u b ü irto , | u t i  

I  la vagatsl é lákcr&VU........ i s L . s s i . J  16,6
mínima ««n. ' to^.si isisQi^t i i i»**}» 3^0

| H 1 !$&& 13,6

I • s d la d ó m fcarMritris»id u s  (KiUmstrM}. . . 7 .
¡ A l ta n  Msm «•» rapasis i la aaaal, i iiw 
1 horas 4a la iMk*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;t ~
■ Lluvia «a las áltlm as v«lAtl«vain lu sas  imMk 

astro s).
Seí'eom platassM t*áasptjaáa ............ ^
Sol satísvslaáo yor sa to s  é v a f a m . . . . ,

|  Total ,4a laselaeléi flsfaaí*

2,1

5,8

1 ,2

Q h  00 m 
'0 h  30 m 
o b 30 ja
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-Lluvia 
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sisve*.
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waa]‘^ 5MM BKSn*

f  a len d a . . . . . . . .  («fe )
ISris ¿*e£<___. . .  (7h )
afaint M ath ieu .. .  (7Jbi 1 
&ak de A ix .. . . . .  (7b )
R a rr itz ................ (7h )
Fcrpíñán . . . . . . .  Í7h )
feafco S ic ié .......... (7b )
Misa . . .  (7h )

762.5
769.7
766.2
768.9
772.1

8.3  
1 2  
8 .6  
5.0 

! 9 .4

85
85
92
84
58

SS E ..........
E ..............
S E ............
E S E ........
E S E . . . . .

2

Ü

oasi «ubierto 
Despejado.. .  
C u b ie rto .... 
Nuboso . . .  
\>asi cubierto

M a re ja d a .. . . .
Rizada........ ..
M arejada.........
Rizada..............
Calma.

10.0 
4 

10
14
13

6.1
J
8
4

. 3

M á la g a .. . ...........(«fe )
Meliüa................ .. (9b )
J a é n .....................(9h )
G ranada...............(9b i
Almería (8b J

763 3 : 10.2
i 16.2

768.2 | 9 5 
768 9 ] 7 .2

í

T "
j 98 

96 
78 
83

E S E ..........
N . . . . . . . .
S ................
E ................

4 
\ 2
i c 
i 0'i

L luvia------  . M uy g ru esa .. .
v/. despejado Rizada..............
v/asi cubierto,
L luvia .......... \

* 50 
í 3

1 L

14

13
12

10

! 6
^71.0
771.0

! 5.7
í 8 4

90
L

C a im a .... 
W .. . . . . . . 2 i

i
1

Idem .............
Brum oso,. . .  
Despejado... 
Ad e m .. . . . . .

R izad a . . . . . . .
17.0
12

4 4
5

« .u rc ia .................(9b )
A licante.............. (9b )

769.6 
770.J

9.7
10.2

9S
99

E ...............
N E .

\ l 1 
? 0

l d e m . . . . . . ^  !
I d e m 1 dem

¡ n  
1 16

13
14 
18
9

! 8
9

772.2 3.8 8U E ............... L iana. . . . . . . . 12 2 Valencia.............. (9b ) 770.7 9.2 93 W ............ i 0 Idem ............. ! 6
772.1 ^  4.7 84 W .............. 4 .5 -5 .1 A lb ace te .............(9b ) ¿769.3 5.7 91 S E ............. f 3 Cubierto» , . .  \ \ \ 4

á a r í s ............ .. (7b )
San Sebastián. . .  (9b )
Bilbao.................. (9ü
Santander............(8h )
O viedo ................ (9h )¡
A vilés.................. íSh )|
T ares .......... (8h )¡

770 l 
5 769.5

- 2 9
13.0

99
1

C alm a.. .
s ................

0 3
6 l

I d e m .. .........
cu b ie rto . . . . R isa d a .........* •

10.1
16

-2 .9
; l

c iudad  Real • • • , (9b )
Cuenca.................(9b )
M adrid................. (9b )
E l Escorial.. . . . .  (9b )
oegovía................(9b )
A vila.....................(9b )
G u ad a la ja ra ..... (9b ) 
Soria..................... (9b )

770.4
770.2

6.2
5.0

93
92

E N E . . . . .
E ................
E N E .........
N E ............
N E ............
S E .............
N N W .. . .

f 0 0
I d e m . . . . . . . |  ]
Idem ............. 1
Idem ............. ¡
Idem .............
*dem ............ I
N iebla........./
wasi cubierto

¡2
4

¿6 S 5
7 ? 0

"68.9 
767.2 

| 768.7 ¡ 
f 766.3 

763.1

11.2 
1 10.ü

7.8

S.6

6if
71
75

85

S E .............
S ................
s w . ........
w s w . . . .  
s ^ w . . . . . .

48 1 1 1
-

Idem .............
¡Casi cubierto 
c ub ie rto . . . .
Idem .............
vasi cubierto

Idem .
L lana ...............

Id e m .. . . . . . . .  ■
M arejada.........]
R izada.............i

1

15

18

10

6

770.5
771.2
770.1

¿773.8
769.9

5.7 ¡ 
S 4
4.0
3.0  
5.4

92
99
84
83
99

! 1

¡ l°  
! 0

31.1
62

I
3
8

5 8
6 
7 
4 
7

1 5 2 
1 
2 
0 
5

flam ea  „ Í7fa V 770.6 10.2 74 S E ............. 3 1C ubierto .. . . 1 • • 17 7 771.3 | 1.8 97 S . . ............. 1 L }u v ia .......... ¿ 9 4 Ij jw u n a . , ............ >¿r <í. IHfl icI 770 1 10 6 84 s ................ 1 1 Idem ............. rL la n a ___ . . . .  i H uesca.................(9h ) 771.G í 5 6 93 SS E .......... 1 0 cub ierto .««• ‘ 5 11.0 4 6
í 6Santiago.............. (9h )\
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í 769 8 ■; 6 6 90 S E ............. 2 1I d e m . . . . . . . 1 15 5 Zaragoza.............. (9b ) 77 LO 7.0 98 S E ............. 0 L lu v ia .. . . . . 8 U i
1 769 6 i¡ 6.7 93 S E .............j 0 iIdem ............. 1 16 4 T eruel................... (9b ) 770 7 8 4 9o E ................ i 0 v / u b i e r t o < 8 5 2

Vigo..................... (9h )S
Órense.............. .... (9b )

............ í9h í

s «vw. V/ (

1 769.0 ! 
7G9.9 !

1
6.6
4.0

93
92

!s e ..............*
,S E .............>

í h 
i * 

0 ? 0 i
Idem .............
N iebla.......... 8

1C
5

5
0

Tortosa.................(7b )
Barcelona............ (9b )
M abón.................. (9h )

7"0.2 
771.5 j 
770.7 !

7.7
í 11.2
I 13.2

¿
96
87

N W ____
N E ........ .
S . . .............

í 1 
S 1 
1 2

Idem .............• i
. d e m . . . . . . .  M a re ja d a .,, .. .
Idem . i s

! 6 
! !

13 | 9 
¡14 i 8
14 ?n

Serbos . a. ,  íQh \l 769.5 '' 4 0 93 E N E  i 0 1Idem ............. 7 3 P a l m a . . . , ...........(9h ) ¿769.4 f 11.6 90 S ................ * 0 Id e m ............Llana . ... ............’! 2 315 í1 9Valladolid . . (9h 1 77Q.B !: 3.0 83 S E .............i í 0 1Brum oso.. . . 8 3 O rá n .....................(7b ) 769 9 !1 12.0 NV7...........  ̂ 4 Lluvia.
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6.4 91 E ................ î 1 fN iebla.......... 9 3 Argel.................... (7h ) 771.0 10.8 S S E .......... 4 Casi cubierto
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Las temperaturas máximas son de la víspera.
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M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a r a  t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS g  g  OBRAS ILUSTRADAS g  g  OBRAS DE CIENCIAS 

PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS

fon te /os, nüm . 8 i wm i IM PRBNTH > — i Zeüfono 73

GDlA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al año ac

tual y se halla á la venta en la Administración de 
la G aceta de'M adrld, Ponte jos, 8.

PRECIOS

Primera clase. . . . . .  20 pesetas.
Segunda ídem  12 »
Tercera idem  8 »

P T J B L I O A O I O N E I S
m m  » * .

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
rintii,

Mueva ley Electoral, edición económica (folleto) 0,50
Idem id. id., comentada por D. José Lon Albareda,

y con formularios, en rústica. ..................... 5
Mueva ley de Justicia municipal, edición eco

nómica (folleto)...................... ................................  o,JE*
Idem  id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en tela.    3,50

31 policía práctico, en rústica...............................  3
Reai decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de examen, en rústica*.. * 0,50
Contestaciones al programa de exam en de la*

Policía, en rústica  ...................... ................ 3
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.* 0,60
Reglamento de Telégrafos, rústica—     ........  0,40
¿leal decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica. .........  0,35
Real decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica. .........   0,35
Reglam ento para el régim en de ia Minería*. . I 
R eglam ento de Secretarios de Ayuntamiento*. 0,50
Rovisím a legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Beglamento del Cuerpo ds 
Médicos titulares, — Programa de oposiciones 
para el mgreso en el mismo. — Varias Reales 
írdeneg complementarias • • • • > fl *     ........... .. 1

PSStt&B.

Legislación de Beneficencia general .*•*», . .*.  0,50
Reglamento de Beneficencia particular  1
Contratación de servicios provinciales y  Mu

nicipales  ............. . . . . . . . . . .........; ............. 1
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de M inas..   .........., . . , ................ ...............  o,50
Reglamento de la ley de Caza..........................   0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática..................................................    o,25
Ley y  Reglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela.........................................        2,50
Montepío de Médicos titulares ...............   0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica........................................... .......................... 1
Aranceles de Aduanas, primera edición   2
Idem de id., segunda edición, can un copioso re

pertorio alfabético..................., . . . ............ . 8..  . , ,  3
Ley y  Reglamento definitivo de la Contribu

ción cobre u tilid ad es * . . .      ■ 1
Reglamento de la Contribución industrial y

de comercio, an rústica, 2,50; en tela , . .  9 3
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
do .menos de 15.000 habitan tes.)   B. „ 0,75

Idem id, Id. (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes»)’ í M { f ( ! f t t 9 • • * * S M ) » II M JO J o ] S * M 9 » > * Jt

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
PeBetaa.

La educación moral de la mujer, un tom o. .................  2‘50
La educación moral del hombre............. . . . . , ...............    2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .° .   ....... ...................  3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4 , ° . . . . . . . . . . . . . __ _ 3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8.°.......................... 2
El materialismo es la negación de la libertad...............  1
La elocuencia de los números, un tomo, 8 .°   ............   2l50
La moral democrática, un tomo, 8.°........................... 1
Problemas sociales, un tomo, 8 .° .  ...................... . . . ,  1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8.°.................... 3
La Verdad, un tomo, 8.°..................................................  ] ‘5G

NOVELAS ORIGINALES
Evangelina, un tomo, 8.3.  ............................... .. 2
Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición...................................  2
El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición..........................  2
Abnegación, un tomo, 8.°..............           2‘50
El General Metín, un tomo, 8.°................ .................... 2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición . . . . . ........ 1‘50
¡Golfines!, un tomo, 8.°........................ ..........................  2
Concepto real del Arte en la Literatura..................  1*50
La Trinidad, un tomo, 8 .° ........... .............. ...................  1

P ara  los suscrip tores á la GACETA se les hará la re 
baja de un  30 por IOO. Los pedidos se servirán , francos 
de porte, dirigiéndose al autor, D. Tibaldo Homero Qui
ñones, calle de Alcalá, núm . 99, pral. M adrid.

SANTOS DEL DIA
San Valentín. presbítero v mártir, y  San Vidal. mártir.

ESPECTACULOS
REAL.—No se ha recibido el anuncio.
ESPAÑOL.—A las 9.—El preferido y Los cenicientos.
PRINCESA.—A las 9.—Locura ó santidad (reprise).—El 

mirlo (estreno).
ZARZUELA.—A las 7.—Bohemios.—Chateau Margaux.— 

La patria chica.—Santos é Meigas.
APOL®.—A la* 7.—El tirador de palomas»—El puñao de 

rosas.—La reina mora.—Cinematógrafo nacional.
LARA.—A las 8 y 1{2.—Los de Lara.—Botones de fuego. 

Los intereses creados.
COMICO.—A las 7.—El señorito.-¡Ole con ole!—El esfeu* 

liante.—Alma de Dios.
ESLAVA.—A las 7.—La taza de te.—La corte de los casa*"


